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EL PRESENTE CONTRATO DE SUMINISTRO (EN ADELANTE EL “CONTRATO”), SE 
CELEBRA A LOS [__] DÍAS DEL MES DE [__] DE 20[__] (LA “FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN”) ENTRE PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN EN ADELANTE 
“PEP”, REPRESENTADA POR EL [__________________________________], EN SU 
CARÁCTER DE [_______________________], Y (NOMBRE DEL PROVEEDOR), EN 
ADELANTE EL “PROVEEDOR”, REPRESENTADO POR EL [___________________], 
EN SU CARÁCTER DE [REPRESENTANTE LEGAL/APODERADO], , AL TENOR DE 
LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:  
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
 
A. PEP declara, a través de su [representante/apoderado], que: 
 
I. Es una Empresa Productiva del Estado, Subsidiaria de Petróleos Mexicanos con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene como finalidad generar valor 
económico y rentabilidad para el Estado Mexicano y tiene por objeto exclusivo, entre 
otros, la exploración y extracción del petróleo y de los carburos de hidrógeno sólidos, 
líquidos o gaseosos, en el territorio nacional, en la zona económica exclusiva del país y en 
el extranjero, llevar a cabo la perforación, terminación y reparación de pozos, así como la 
ejecución y administración de los servicios integrales de intervenciones a pozos y el 
suministro y logística de equipos en términos del artículo 2 de su Acuerdo de Creación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2015 y de la Declaratoria 
de entrada en vigor de dicho Acuerdo de Creación, aprobada por el Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos en sesión 890 extraordinaria, celebrada el 22 de 
mayo de 2015, mediante acuerdo número CA-094/2015 y publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de mayo de 2015; y en términos de las adecuaciones al Acuerdo de 
Creación aprobadas por el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos y 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 29 de diciembre de 2015, 12 de 
mayo de 2016, así como de la última adecuación al Acuerdo de Creación aprobada por el 
Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos en sesión 944 Extraordinaria 
celebrada el día 24 de junio de 2019, mediante acuerdo número CA-078/2019 publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio de 2019, que entró en vigor el día 
1° de julio de 2019. Para el cumplimiento de su objeto puede celebrar con personas 
físicas o morales toda clase de actos, convenios y Contratos o cualquier acto jurídico 
permitido por la legislación mercantil y común de conformidad con los artículos 6°, 7° y 60 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
agosto de 2014. 
 
II. Acredita su personalidad y facultades en su carácter de Gerente de Contrataciones 
para ________(SEÑALAR LA LÍNEA DE NEGOCIO QUE CORRESPONDA), en términos del 
Artículo 19, fracciones IV y V, 23 fracción VI y ______ (SEÑALAR EL ARTÍCULO 

CORRESPONDIENTE A LA GERENCIA DE CONTRATACIONES DE QUE SE TRATE) del Estatuto 
Orgánico de Petróleos Mexicanos, (SEÑALAR EL ARTÍCULO CORRESPONDIENTE artículo 124 
del Estatuto Orgánico de Pemex Exploración y Producción/artículo 68 del Estatuto 
Orgánico de Pemex Logística, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
junio de 2019,, mismas que a la fecha no le han sido revocadas, limitadas o modificadas 
en forma alguna. 
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III. Para la celebración del Contrato ha obtenido todas las aprobaciones previstas por la 
Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Generales de 
Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias. 
 
IV. Ha previsto los recursos para llevar a cabo las obligaciones objeto del Contrato, según 
consta en la Solicitud de Pedido [__________], con cargo al Centro Gestor [________] y 
Posición Financiera [________]. CUANDO APLIQUE Asimismo, cuenta con la autorización 
plurianual, según acuerdo [________], de fecha [________]. 
 
V. El Contrato se adjudicó mediante el procedimiento de Concurso Abierto 
[Nacional/Internacional] No. [_______], con fundamento en los artículos 77 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos y 19 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias. 
 
 
VI. Su domicilio para efectos del Contrato es [Ubicación en oficinas] y su clave de Registro 
Federal de Contribuyentes es [_______]. 
 
VII. Previo a la celebración del presente contrato se llevó a cabo el proceso de Debida 
Diligencia con el fin de obtener certeza razonable sobre el apego a la ética  e  integridad  
corporativa  del PROVEEDOR. 
 
VIII. Durante la entrega de los Bienes objeto del Contrato, se cerciorará permanentemente 
por sí o a través de una unidad de verificación debidamente acreditada y aprobada en 
términos de las disposiciones legales aplicables, que el PROVEEDOR o sus 
Subcontratistas cumplan frente a sus trabajadores con sus obligaciones en materia de 
seguridad, salud y medio ambiente en el trabajo. 
 
IX. Cuenta con los permisos, licencias o autorizaciones que están a su cargo, incluyendo 
todos los permisos ambientales para cumplir con las obligaciones objeto del Contrato, 
conforme a la normatividad aplicable. 
 
X. Conoce la Carta Internacional de Derechos Humanos y los principios relativos a los 
derechos fundamentales establecidos en la Declaración de la Organización Internacional 
del Trabajo relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo. 
 
B. El PROVEEDOR declara a través de su [apoderado/representante legal] que: 
 
I. Es una sociedad mercantil legalmente constituida y con existencia jurídica de 
conformidad con las disposiciones legales de los Estados Unidos Mexicanos, según se 
acredita mediante la Escritura Pública [Número de la escritura], de fecha [Fecha de la 
escritura], otorgada ante la fe del Notario Público [No. del notario], de [Localidad], 
Licenciado [Nombre del notario], cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en el 
Registro Público de Comercio de [Lugar, folio mercantil o partida y fecha].  
 
EN CASO DE SER UNA SOCIEDAD EXTRANJERA 
NOTA: LOS DOCUMENTOS CON LOS QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD 

DEBERÁN ESTAR APOSTILLADOS O LEGALIZADOS. 
Es una sociedad mercantil legalmente constituida y con existencia jurídica de conformidad 
con las disposiciones jurídicas de [señalar el país donde se hubiese constituido la 



 

3 

 

empresa], según se acredita mediante la Escritura Pública número [Número de la 
escritura], de fecha [Fecha de la escritura], otorgada ante la fe del Titular de la [Correduría 
o Notaría] Pública número [____] de [Localidad], Licenciado [Nombre del fedatario], cuyo 
primer testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de Comercio 
correspondiente. 
  
EN CASO DE QUE SE HAYA CONSTITUIDO UNA SOCIEDAD DE PROPÓSITO ESPECÍFICO: 
NOTA: SE DEBERÁN INCLUIR LOS DOCUMENTOS MEDIANTE LOS CUALES SE ACREDITE LA LEGAL 

EXISTENCIA DE LAS PERSONAS QUE CONFORMEN LA SOCIEDAD, QUIENES FIRMARÁN EL 

CONTRATO EN SU CARÁCTER DE OBLIGADOS SOLIDARIOS, PARA LO CUAL SE INCLUIRÁN LOS 

DATOS DE LOS REPRESENTANTES DE CADA UNO DE LOS OBLIGADOS SOLIDARIOS. 
___, ____ y ___ (nombres de las personas participantes en la sociedad), constituyeron 
una sociedad de propósito específico, según se acredita mediante la Escritura Pública 
(Número de la escritura], de fecha (Fecha de la escritura), otorgada ante la fe del Titular 
de la (Correduría o Notaría) Pública No. ____ de (Localidad), Licenciado (Nombre del 
fedatario), cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de 
Comercio de (Lugar, folio mercantil o partida y fecha). 
 
EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA QUE ACTÚE POR SU PROPIO DERECHO: 
Es una persona física actuando por su propio derecho, y se identifica con (precisar los 
datos de identificación EJEMPLO: identificación oficial vigente: cartilla, pasaporte, 
documento migratorio, credencial para votar, cédula profesional) y que cuenta con la 
capacidad jurídica para celebrar el Contrato. 

 
II. PARA LA ACREDITACIÓN DE LA PERSONALIDAD Y FACULTADES DEL APODERADO DE UNA 

PERSONA MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA,  
Acredita su personalidad y facultades para celebrar el Contrato, según se acredita 
mediante el testimonio de la Escritura Pública No. (Número de la escritura) de fecha 
(Fecha de la escritura), otorgada ante la fe del Titular de la (Correduría o Notaría) Pública 
No. ____ de (Localidad), Licenciado (Nombre del fedatario), y manifiesta que las mismas 
no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna a la fecha de firma del 
Contrato.  
 
EN CASO DE PODER OTORGADO EN EL EXTRANJERO DEBERÁ ESTAR PROTOCOLIZADO ANTE 

FEDATARIO PÚBLICO NACIONAL: 
Su representante cuenta con las facultades para celebrar el Contrato, según poder que le 
fue otorgado en ____________ y protocolizado a través de la Escritura Pública No. 
(Número de la escritura) de fecha (Fecha de la escritura), otorgada ante la fe del Notario 
Público (No. del notario) de (Localidad), Licenciado (Nombre del notario), y manifiesta que 
las mismas no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna a la fecha 
de firma del Contrato.  
 
PARA LA ACREDITACIÓN DE LA PERSONALIDAD Y FACULTADES DE UNA PERSONA FÍSICA CON 

REPRESENTANTE. 
Cuenta con capacidad para celebrar el Contrato, según lo acredita con (indicar el 
documento en donde conste el mandato, ya sea en instrumento público o en carta poder 
con la formalidad que se requiera, según proceda.). 
 
III. Su domicilio para efectos del Contrato es [Ubicación en oficinas] y cuenta con Cédula 
de Registro Federal de Contribuyentes clave _________. 
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IV. Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas 
para obligarse al cumplimiento del objeto del Contrato y cuenta con la experiencia 
necesaria para la eficiente ejecución del mismo.  
 
V. Previo al procedimiento de contratación y a la celebración del Contrato ha acreditado el 
estado de sus obligaciones fiscales, laborales y de seguridad social. 
 
VI. TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS] 
Ha entregado el escrito en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que: i) no se 
encuentra inhabilitado para ejercer el comercio o su profesión; ii) no ejerce un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público; iii) no se encuentra de manera directa o indirecta, 
por si o por interpósita persona, inhabilitada administrativamente conforme a las leyes 
aplicables; y iv) ni él, socios, empleados, subcontratistas o empleados de éstos han 
cometido robo, fraude, cohecho o tráfico de influencia en perjuicio de Petróleos 
Mexicanos, sus Empresas Productivas Subsidiarias, Filiales, dependencias o entidades 
de la Administración Pública Federal, decretado por resolución definitiva por autoridad 
jurisdiccional competente en territorio nacional, o bien por resolución firme de autoridad 
competente en el extranjero tratándose de delitos análogos a los señalados; y tratándose 
de delitos relacionados con la Delincuencia Organizada no obstante de que estos no se 
hayan cometido en contra de Petróleos Mexicanos, sus Empresas Productivas 
Subsidiarias u Organismos Subsidiarios, Filiales, dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal.  
 
[TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES] 
Ha entregado el escrito en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que: i) los 
socios o accionistas no bursátiles, considerados en los documentos constitutivos, 
estatutos y en general, en los documentos corporativos de las mismas, no se encuentren 
inhabilitados para ejercer un empleo, cargo o comisión en el servicio público; ii) no se 
encuentra de manera directa o indirecta, por si o por interpósita persona, inhabilitada 
administrativamente conforme a las leyes aplicables; y iii) ni él, socios, empleados, 
subcontratistas o empleados de éstos han cometido robo, fraude, cohecho o tráfico de 
influencia en perjuicio de Petróleos Mexicanos, sus Empresas Productivas Subsidiarias, 
Filiales, dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, decretado por 
resolución definitiva por autoridad jurisdiccional competente en territorio nacional, o bien 
por resolución firme de autoridad competente en el extranjero tratándose de delitos 
análogos a los señalados; y tratándose de delitos relacionados con la Delincuencia 
Organizada no obstante de que estos no se hayan cometido en contra de Petróleos 
Mexicanos, sus Empresas Productivas Subsidiarias, Filiales, dependencias o entidades 
de la Administración Pública Federal. 
 
VII. Cuenta con los medios propios y suficientes para cumplir con las obligaciones que 
deriven de las relaciones laborales con sus trabajadores; en su caso, cumplir los términos 
de lo dispuesto por los artículos 13 y 15 de la Ley Federal del Trabajo, mismos que se 
compromete a preservar durante el plazo del Contrato e incluso con posterioridad en caso 
de que de dicha ejecución derive cualquier reclamación, demanda o contingencia laboral. 

 
VIII. Reconoce el carácter, personalidad y facultades con las que los representantes de 
PEP actuaron durante el procedimiento de contratación del cual deriva el Contrato y con 
las que actúa el representante que suscribe el mismo, por lo que no se reserva derecho ni 
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acción legal alguna de cualquier naturaleza, sea civil, mercantil, penal, administrativa o 
cualquiera otra, exigible o ejercible, en contra de PEP por tales aspectos. 
 
IX. La información proporcionada a PEP durante el procedimiento de Debida Diligencia es 
veraz y completa. 
 

X. Conoce y cumplirá las Leyes y Obligaciones Anticorrupción en todos los aspectos 
materiales. 
 
EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR CUENTA CON PROGRAMAS ANTICORRUPCIÓN 
 

XI.- Cuenta con un programa de cumplimiento, que incluye regulaciones para prevenir 
Hechos de Corrupción, que se compromete a mantenerlo vigente o fortalecerlo si fuera 
necesario, durante la ejecución del Contrato y que se asegurará que tanto él, como sus 
Filiales y terceras partes, se apegarán y cumplirán en todo momento con cualesquiera 
Leyes y Obligaciones Anticorrupción que sean aplicables 
 
 
EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO CUENTE CON PROGRAMAS ANTICORRUPCIÓN 

XI. Tiene el compromiso de desarrollar un programa de cumplimiento que incluya 
regulaciones para prevenir Hechos de Corrupción, que lo mantendrá vigente durante la 
ejecución del Contrato y que se asegurará que tanto él, sus Filiales y Terceras Partes, se 
apegarán y cumplirá n en todo momento con cualesquiera Leyes y Obligaciones 
Anticorrupción que sean aplicables. 
 
XII. Que no ha sido condenado o sancionado mediante sentencia o resolución por 
autoridad gubernamental o instancia competente, ni se encuentra sujeto a investigación 
por la comisión de delitos o infracciones relacionados con Prácticas de Corrupción o 
lavado de dinero. 
 
EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR HAYA SIDO SANCIONADO/SUJETO A INVESTIGACIÓN POR DELITOS 

O INFRACCIONES RELACIONADOS CON PRACTICAS DE CORRUPCIÓN  

XII. Declara bajo protesta de decir verdad que fue sancionado/sujeto a investigación por 
delitos o infracciones relacionados con Hechos de Corrupción por Autoridad 
Gubernamental o instancia competente; sin embargo, garantiza que ha tomado las 
acciones preventivas o correctivas suficientes en materia de integridad, mejora, auditoría 
o de cualquier otra naturaleza, para asegurar la no afectación a PEP y al cumplimiento del 
presente Contrato; debiendo, a solicitud de PEP, acreditar con evidencias de tales 
acciones. 
 
TRATÁNDOSE DE CONSORCIO. 

XIII. Celebró el “CONVENIO PRIVADO” de fecha _____________, mismo que forma parte 
integrante del Contrato como Anexo ______, en el que constan las actividades a que se 
obligan cada una de las partes que integran la propuesta conjunta, el acuerdo de 
designación de quien actuará como líder en la ejecución del Contrato, los mecanismos 
que regulen el control del consorcio y la resolución de controversias entre los 
participantes, así como los acuerdos de indemnización entre los mismos, por lo cual son 
responsables solidarios en la ejecución del Contrato. Las empresas adjudicatarias del 
presente instrumento han designado como representante común y compañía líder del 
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consorcio a ____________________. NOTA: INCLUIR ESTA DECLARACIÓN EN CASO 

DE PROPUESTA CONJUNTA 
 

XIV. Conoce la Carta Internacional de Derechos Humanos y los principios relativos a los 
derechos fundamentales establecidos en la Declaración de la Organización Internacional 
del Trabajo relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo las cuales 
recibe a través de las siguientes direcciones electrónicas: 
 
Carta Internacional de Derechos Humanos  
https://www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf 
https://www.ohchr.org/Documents/ProfessionalInterest/ccpr_SP.pdf 
https://www.ohchr.org/Documents/ProfessionalInterest/cescr_SP.pdf 
 

Declaración de la Organización Internacional del Trabajo relativa a los principios y 
derechos fundamentales en el trabajo 
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/--
declaration/documents/normativeinstrument/wcms_716596.pdf 
 

XV. Recibe por parte de PEP las Políticas Internas Anticorrupción de Pemex., a través de 
las siguientes direcciones electrónicas: 

 
https://www.pemex.com/etica_y_transparencia/etica/Documents/codigo_de_etica_122019.pdf 
https://www.pemex.com/acerca/marco_normativo/Documents/codigos/cc_2019.pdf 
https://www.pemex.com/Documents/dof/politica-anticorrupcion.pdf 
https://www.pemex.com/Documents/dof/debida-diligencia2021.pdf 
 

 

XVI. Se obliga a obtener y mantener vigente durante la duración del Contrato su registro 

en la Herramienta Integral de Información de Contratista y Proveedores (HIIP). 

 

XVII. No ha realizado, ofrecido, autorizado o aceptado, y no realizará, ofrecerá, 

autorizará ni aceptará ningún Hecho de Corrupción. 

 

XVIII. Sus libros y registros reflejan verdaderamente las actividades que llevan a cabo, el 

propósito de cada transacción, con quién se realizó, para quién se realizó o qué 

intercambio se llevó a cabo. 

 

XIX. Cuenta con los permisos, licencias o autorizaciones que están a su cargo, incluyendo 

todos los permisos ambientales para la entrega de los Bienes, conforme a la normatividad 

aplicable. 

TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS 
XX. Ha entregado el escrito establecido en la Sección III.3 de las Políticas y 
Lineamientos Anticorrupción de Petróleos Mexicanos, sus Empresas Productivas y, en su 
caso, Empresas Filiales, en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que llevó a 
cabo la declaración de relaciones o vínculos con los servidores públicos que se relacionan 
en el numeral III.3.1, incluyendo a sus cónyuges y parientes (personas políticamente 
expuestas). 
 
TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES 

https://www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf
https://www.ohchr.org/Documents/ProfessionalInterest/ccpr_SP.pdf
https://www.ohchr.org/Documents/ProfessionalInterest/cescr_SP.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/--declaration/documents/normativeinstrument/wcms_716596.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/--declaration/documents/normativeinstrument/wcms_716596.pdf
https://nam04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.pemex.com%2Fetica_y_transparencia%2Fetica%2FDocuments%2Fcodigo_de_etica_122019.pdf&data=02%7C01%7Cnelida.azucena.german%40pemex.com%7C63bf5d99708a4707974008d82ccef6f5%7C0fb730e189f14035ae89d327c0f1d87b%7C0%7C0%7C637308614700650227&sdata=tTTvVzlTE63M1sl%2FOB8IoplHx948j5dZPSmbr9VfrR0%3D&reserved=0
https://nam04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.pemex.com%2Facerca%2Fmarco_normativo%2FDocuments%2Fcodigos%2Fcc_2019.pdf&data=02%7C01%7Cnelida.azucena.german%40pemex.com%7C63bf5d99708a4707974008d82ccef6f5%7C0fb730e189f14035ae89d327c0f1d87b%7C0%7C0%7C637308614700660224&sdata=9ERexJ8Brv21s%2FBFxwHGYZu55c1uVhfhRaxJelw6F5E%3D&reserved=0
https://www.pemex.com/Documents/dof/politica-anticorrupcion.pdf
https://www.pemex.com/Documents/dof/debida-diligencia2021.pdf
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XX. Ha entregado el escrito establecido en la Sección III.3 de las Políticas y 
Lineamientos Anticorrupción de Petróleos Mexicanos, sus Empresas Productivas y, en su 
caso, Empresas Filiales, en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que llevó a 
cabo la declaración de relaciones o vínculos con los servidores públicos que se relacionan 
en el numeral III.3.1, incluyendo a sus cónyuges y parientes (personas políticamente 
expuestas), con base en la información recabada de la administración o dirección de la 
persona moral que representa 
 
C. PEP y el PROVEEDOR declaran, a través de sus [representantes/apoderados], 
que: 
 
I. Celebran el presente instrumento en términos del Artículo 80 segundo párrafo de la Ley 
de Petróleos Mexicanos y demás aplicables. 
 
II. Las partes expresamente reconocen y acuerdan que, durante el procedimiento de 
contratación, sus actos previos y durante la ejecución del Contrato, y mientras los 
derechos y obligaciones del mismo se encuentren vigentes, no tuvieron. conocimiento, ni 
cometieron ni cometerán Hechos de Corrupción. Asimismo, que tiene pleno conocimiento 
y darán cumplimiento a las Leyes y Obligaciones Anticorrupción que sean aplicables. 
 
Las partes declaran que durante la ejecución del presente Contrato se guiarán por altos 
estándares de protección de los derechos humanos e inclusión de su personal, Terceras 
Partes, comunidades y sociedad en general. 
 
III. Reconocen que la Rescisión del Contrato podrá determinarse por las personas 
facultadas para ello, por cuanto hace a PEP, en el Estatuto Orgánico de Pemex y/o PEP 
y, por cuanto hace al PROVEEDOR, por el administrador o equivalente, en términos de lo 
dispuesto por el párrafo primero del artículo 10 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
En consecuencia, de las promesas mutuas y cláusulas establecidas en este Contrato, 
PEP y el PROVEEDOR, con la intención de ser legalmente vinculados, aceptan lo 
siguiente: 
 

C L Á U S U L A S 
 
1.- DEFINICIONES 
 
Salvo estipulación en contrario en el Contrato, las siguientes definiciones se usarán, ya 
sea en singular o plural, para el propósito de interpretar el Contrato y tendrán los 
significados que se indican a continuación cada vez que comiencen en letra mayúscula: 
 
 
Addenda Electrónica. Archivo electrónico que emite PEPo su causahabiente con detalle 
de los registros por los bienes, arrendamientos, servicios u obra, recibidos y aceptados en 
los sistemas transaccionales de PEP o su causahabiente, incluidos los impuestos, 
información que servirá a la PROVEEDOR para elaborar la factura correspondiente. 
 
Dicha “Addenda Electrónica”, en su caso, incluirá las retenciones, deducciones o 
penalizaciones con los que se realizará el importe neto a liquidar, y proporcionará la 
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información necesaria para realizar las validaciones comerciales dentro del sistema 
transaccional SAP. 
 
Administrador. Servidor público designado por el área que proporciona el servicio de 

tesorería a PEP o su causahabiente, que supervisará la transmisión de información, 

documentación electrónica y comunicaciones a través de la BDE, relativos al presente 

contrato. 

 
Administrador del Proyecto. El Coordinador de Servicios Marinos y de Mantenimiento, 
Confiabilidad y Construcción de Infraestructura, de la Subdirección de Administración y de 
Servicios para Exploración y Producción, cuyas funciones se encuentran señaladas en las 
Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias. 
 
Área Responsable de la Administración y Supervisión de la Ejecución del Contrato. 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, adscrita a la 
Coordinador de Servicios Marinos y de Mantenimiento, Confiabilidad y Construcción de 
Infraestructura, adscrito a la Subdirección de Administración de Servicios para 
Exploración y Producción. 
 
Auditoría Interna. Es la instancia dependiente del Consejo de Administración de 
Petróleos Mexicanos, por conducto del Comité de Auditoría y ejecutora de dicho Comité, 
que tiene las funciones previstas en los artículos 54 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 
177 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos y las demás que establezcan otras 
disposiciones aplicables. 
 
Autoridad Gubernamental. Cualquier funcionario, departamento, dependencia, 
organismo, comisión, subdivisión, junta directiva, agencia, ministerio, corte, tribunal, 
autoridad judicial, juntas de conciliación y arbitraje, órgano legislativo, órgano 
administrativo, órgano regulatorio, entidad autónoma, autoridad fiscal, o cualquier otra 
subdivisión política de los mismos ya sea extranjero, nacional, federal, estatal, municipal, 
local o regional, que realice funciones de autoridad en términos de Ley. 
 
Bóveda Electrónica de Documentos de Pemex. Herramienta de administración y 

explotación de información que almacena los documentos electrónicos previos, generados 

o recibidos durante el proceso de emisión, recepción, validación y autorización de pago, 

siendo éste un sitio en internet mediante el cual se efectuará la transmisión de 

información, documentación electrónica y comunicaciones, entre la PROVEEDOR y el 

Administrador, en adelante BDE. 

 
Cambio de Control: Modificación directa o indirecta en el Control del PROVEEDOR, de 
una Parte, ya sea a través de una fusión, escisión, venta o transferencia de acciones o 
partes sociales o bajo cualquier otra figura, a través de una sola operación o serie de 
operaciones relacionadas, de uno o más cedentes a uno o más cesionarios, entendiendo 
como control, el poder de dirigir o cambiar la dirección de la administración o políticas de 
una persona, ya sea a través de la titularidad de las acciones, valores o títulos con 
derecho de voto o a través de cualquier otro medio. 
 
CUANDO APLIQUE 
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Compañía Matriz. [Insertar el nombre de la entidad comercial que posee el cien por 
ciento (100%) de las acciones u otros intereses del PROVEEDOR] 
 
 
TRATÁNDOSE DE CONSORCIO. 
Compañía líder. [Insertar el nombre de empresa miembro del consorcio que será la 
Compañía Líder], misma que responderá solidariamente frente a PEP, respecto del 
cumplimiento de las obligaciones del Contrato. 
 
COPADE. Documento en archivo PDF denominado “Codificación de Pagos y Descuentos”, 

que debe generarse por PEP y autorizarse conforme la Cláusula CONDICIONES DE PAGO Y 

FACTURACIÓN de este Contrato, y se adjunta con la pre-factura y Adenda Electrónica, el 

cual contiene el detalle del pago autorizado incluyendo, en su caso, las retenciones, 

deducciones o penalizaciones efectuadas. 

 

Contraseña. Clave secreta de acceso que cada usuario del PROVEEDOR designará 

para ingresar a la BDE, la cual deberá ser cambiada por el usuario correspondiente en 

cuanto tenga acceso a la misma por primera vez. 

 

Correo Electrónico. Mensaje escrito y enviado por medios electrónicos (red de internet). 

 
Datos Personales. aquella información que identifica o nos hace identificables a cada 
una de las Partes. 
 
Daños y Perjuicios. Cualquier pérdida, costo, gasto, responsabilidad o privación de una 
ganancia lícita surgidos bajo el Contrato, incluyendo a título enunciativo pero no limitativo, 
cualquier multa, penalidad, costos judiciales, administrativos o arbitrales, así como 
honorarios legales, incluido por incumplimientos del Contrato, por Ley o por 
responsabilidad extracontractual. 
 
Debida Diligencia.  Proceso que permite identificar el riesgo de que se presenten Hechos 
de Corrupción relacionadas con terceros con los que PEP mantiene vigentes o con los 
que se pretenda celebrar algún tipo de acuerdo comercial, así como medidas que se 
requieran adoptar para prevenir y mitigar riesgos de corrupción. 
 
Derechos Humanos. Son los derechos humanos internacionalmente reconocidos y todos 
aquellos reconocidos en los Tratados Internacionales de los que México sea parte, que 
abarcan, como mínimo, los derechos enunciados en la Carta Internacional de Derechos 
Humanos y los principios relativos a los derechos fundamentales establecidos en la 
Declaración de la Organización Internacional del Trabajo relativa a los principios y 
derechos fundamentales en el trabajo.  
 
Documento SAP 43. Documento que emite el Sistema SAP para validar que el contrato 
cuenta con saldo disponible y que el Área Responsable de la Administración y 
Supervisión de la Ejecución del mismo deberá adjuntar a la Orden para certificar que 
cuenta con presupuesto suficiente y libre de compromisos para solicitar Bienes. 
 
Estimación. Documento o archivo electrónico que emite PEP con el detalle de los Bienes 
entregados, ajuste de precios o gastos no recuperables que incluye en su caso unidad de 
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medida, importe, descripción, cantidad, el Precio Unitario, los cuales fueron registrados en 
los sistemas transaccionales de PEP o su causahabiente 
 
Evento de Fuerza Mayor. Cualquier evento o circunstancia, o combinación de eventos o 
circunstancias, que: 
 
(a) estuvieran fuera del control de la Parte que reclame el Evento de Fuerza Mayor; 
 
(b) que no fuera el resultado de la falta, negligencia o conducta dolosa, mala fe o 
fraude de la Parte que reclame el Evento de Fuerza Mayor; 
 
(c) no se pudiera prever o siendo previsible no se pudiera evitar, eludir, superar o 
remediar, en parte o en su totalidad, por la Parte que reclame el Evento de Fuerza Mayor, 
al momento en que ocurriera; y 
 
(d) tuviera un impacto efectivo y demostrable, que pudiera afectar de manera adversa 
y material, la capacidad de la Parte que reclame el Evento de Fuerza Mayor de cumplir 
con sus obligaciones conforme a los términos del Contrato. 
 
Sin limitar lo establecido anteriormente, los eventos que podrían dar lugar a un Evento de 
Fuerza Mayor incluyen: 
 
(a) casos fortuitos, desastres naturales, incendios, terremotos; 
 
(b) tormentas eléctricas, inundaciones, turbonadas o marejadas que de acuerdo con 
los reportes y/o clasificaciones del Área de Control marino de PEP, Capitanía de Puerto, 
Comisión Nacional del Agua o Servicio Meteorológico Nacional, hagan necesaria la 
suspensión de actividades; condiciones climáticas inusualmente severas, salvo aquellas 
condiciones climáticas dentro del rango de severidad registrado por el Servicio 
Meteorológico Nacional en los últimos cincuenta (50) años en las inmediaciones del Sitio 
o en otros lugares; 
 
(c) disturbios civiles, guerra, terrorismo, tumultos, salvo disturbios, terrorismo o 
disturbios civiles debido a cualquier acción o inacción, o a la instigación directa o indirecta 
de cualquier de las partes o sus Subcontratistas o de cualquier integrante de su personal;  
 
(d) huelgas, cierres patronales u otras controversias laborales que sean de alcance 
nacional o regional y que no tuvieran como objeto específico al, o fueran asumidas por el 
PROVEEDOR o cualquier Subcontratista; o 
 
(e) la acción u omisión de parte de cualquier Autoridad Gubernamental con 
jurisdicción obligatoria para las Partes, siempre que, en relación con cualquier acción 
ordenada por los tribunales o acto u omisión de una Autoridad Gubernamental, la acción 
que se requiera deba ser obligatoria y aplicable en su integridad y no una simple 
recomendación o consulta para la Parte que la reclama como un Evento de Fuerza Mayor. 
 
(f)  emergencias sanitarias y las acciones para atenderlas, pandemias o epidemias 
que hayan sido decretadas por Autoridad Gubernamental competente en materia sanitaria 
 
No obstante, lo anterior, la definición de “Evento de Fuerza Mayor” no incluirá: 
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(a) huelgas, paros laborales, cierres patronales o controversias laborales que afecten 
únicamente al PROVEEDOR o a cualquier Subcontratista; 
 
(b) desaceleraciones, bajo rendimiento u otros actos laborales; cualquier falta de 
mano de obra, indisponibilidad; 
 
(c) entrega tardía, falla, rotura o malfuncionamiento de los Materiales o eventos que 
pudieran afectar el costo de los Materiales; 
 
(d) dificultades económicas;  
 
(e) demoras en el transporte, incluyendo demoras en los despachos aduaneros, que 
no sean resultado de accidentes o cierres de calles u otras rutas de transporte por parte 
de las Autoridades Gubernamentales; 
 
(f) acciones de una Autoridad Gubernamental en relación con el cumplimiento o 
incumplimiento por parte del PROVEEDOR de las Leyes o Permisos del PROVEEDOR 
que fueran requeridos para la obtención o mantenimiento en virtud del Contrato, y 
 
(g) cualquier otro acto, omisión, demora, incumplimiento o falla, económica o de otro 
tipo, del PROVEEDOR o cualquiera de sus Subcontratistas, o cualquier cambio de Leyes.  
 
Firma Electrónica Avanzada. Archivo digital que contiene un conjunto de datos y 
caracteres que permite la identificación del firmante al realizar trámites por internet, que 
ha sido creada por medios electrónicos bajo su exclusivo control, de manera que está 
vinculada únicamente al mismo y a los datos a los que se refiere, por lo que son utilizados 
para identificar al PROVEEDOR con relación a la operación que realiza en la BDE, lo que 
permite que sea detectable cualquier modificación ulterior de éstos, y produce los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa. 
 
Hechos de Corrupción. Significarán, cualquier acto u omisión con el propósito de i) 
pagar, ofrecer, dar, prometer dar o autorizar la entrega, a cualquier persona (incluidos los 
particulares, organizaciones comerciales, partidos políticos o funcionarios públicos) 
("Persona"), o solicitar, aceptar o estar de acuerdo en aceptar de cualquier Persona, ya 
sea directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para a) influir en cualquier acto o 
decisión del destinatario en su capacidad oficial; b) inducir al destinatario a realizar u 
omitir cualquier acto que viole un deber de buena fe, imparcialidad o confianza, o 
recompensar al destinatario por actuar de manera inapropiada; u c) obtener, influir, inducir 
o recompensar cualquier ventaja inadecuada, o donde el destinatario estaría actuando de 
manera incorrecta al recibir la cosa de valor, o cualquiera que pudiere implicar la violación 
de las Leyes y Obligaciones Anticorrupción aplicables, ii) el uso de recursos para el 
lavado de dinero o el financiamiento al terrorismo, o de otra manera tratar con recursos de 
procedencia ilícita, cuya realización puede dar lugar a un tipo de corrupción conforme se 
señala en las Políticas y Lineamientos para el Desarrollo de la Debida Diligencia en 
Petróleos Mexicanos, sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas 
Filiales, en materia de Ética e Integridad Corporativa; (iii) empleo de intermediarios como 
esquema de triangulación, para evadir el cumplimiento de una ley u ordenamiento 
nacional o extranjero a que se esté obligado o cualquier tipo de empleo ilícito, y (iv) de 
manera enunciativa más no limitativa: el encubrimiento, ocultamiento, incitación, ayuda, 
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instigación, coalición, patrocinio en contrataciones o selección de personal y desvió de 
recursos.  
 
Identificación de Usuario. Clave de usuario proporcionada por PEP o su causahabiente 
al PROVEEDOR para el acceso a la BDE 
 
Información Confidencial. La información que representa una ventaja comercial sobre 
los competidores de Petróleos Mexicanos, sus Empresas Productivas Subsidiarias, o sus 
filiales, que, en caso de ser revelada o utilizada, sin el previo consentimiento por escrito 
de Petróleos Mexicanos, sus Empresas Productivas Subsidiarias, o sus Filiales, les cause 
Daños y Perjuicios. Además, aquella que sea susceptible de apropiación, ideas 
materializadas, investigación, ingeniería, métodos de información, fórmulas, estrategias, 
diseños, productos, proyectos, planos, mejoras y avances que no son conocidos, o que de 
serlo, serán o fueron puestos en operación por Petróleos Mexicanos, sus Empresas 
Productivas Subsidiarias, o sus Filiales, y demás proyectos y sociedades relacionadas 
con Petróleos Mexicanos, sus Empresas Productivas Subsidiarias, o cualquiera de sus 
Filiales y, en general, aquella información que sea proporcionada al PROVEEDOR por 
Petróleos Mexicanos, sus Empresas Productivas Subsidiarias o cualquiera de sus Filiales, 
por cualquier medio. La Información Confidencial puede encontrarse en cualquier forma o 
medio, tangible o intangible, y podrá ser comunicada por escrito o de manera verbal. 
 
Leyes y Obligaciones Anticorrupción. significan para todas las Partes, Leyes 
Mexicanas (i) Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, (ii) Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, (iii) Código Penal Federal, (iv) Ley Federal de 
Austeridad Republicana, adicionalmente la (v) Ley de Prácticas Corruptas en el Extranjero 
de los Estados Unidos 1977 (FCPA, por sus siglas en inglés), (vi) Ley Contra el Soborno 
del Reino Unido 2010 (UK Bribery Act 2010, por sus siglas en inglés), (vii) cualesquiera 
leyes, normas o reglamentos anti-soborno y anti-corrupción que prohíben cualquier Hecho 
de Corrupción, en cada caso en la medida en que sean aplicables a cada Parte, incluidas 
entre otras, (a) las Leyes, que prohíben el soborno y en su caso, las leyes relativas a la 
lucha contra el soborno y la corrupción, y la Convención Sobre la Lucha Contra el 
Soborno de Funcionarios Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales 
Internacionales de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE), Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (UNCAC); y (b) para 
cada Parte y Afiliadas, las leyes que prohíben el soborno en los países de dicha Parte, 
sus Afiliadas o el lugar de constitución de la entidad matriz, el lugar principal de negocios 
y el lugar de registro como emisor de valores. 

Negligencia grave. Cualquier acto u omisión (ya sea individual, conjunto o concurrente) 
por cualquier persona o entidad, de manera temeraria, deliberada, volitiva o realizado con 
extrema indiferencia, que tenga como consecuencia daños graves a personas, bienes o 
medio ambiente, y que la persona sabía, o debería saber que se causarían. 
 
MMRDD significan las medidas de mitigación de riesgos de debida diligencia, 
consistentes en acciones para atender las áreas de oportunidad en materia de ética e 
integridad derivadas de un proceso de Debida Diligencia. 
 
Medios electrónicos. Sistemas informáticos o computacionales a través de los cuales se 
dará el intercambio de información, datos y Firma Electrónica Avanzada de documentos 
electrónicos, así como las comunicaciones que se realicen a través de correo electrónico. 
 



 

13 

 

Orden de Cambio: Es el documento en el que se asienta la negociación entre las partes 
a través del representante de PEP y del PROVEEDOR, tendiente a la posibilidad de 
realizar una modificación contractual que será formalizada a través de un convenio 
modificatorio. 
 
Orden de surtimiento: Documento firmado por ambas partes donde se establecen el o 
los Bienes a entregar por precio unitario, el monto de los mismos, el plazo de entrega, de 
acuerdo con lo establecido en los Anexos “B” e “I” de este Contrato. 
Políticas Internas Anticorrupción de Pemex. Significan conjuntamente (i) Políticas y 
Lineamientos Anticorrupción para Petróleos Mexicanos, Empresas Productivas Subsidiarias y 
en su caso, empresas Filiales,(ii) Código de Ética de  Petróleos Mexicanos, sus Empresas 
Productivas Subsidiarias y Empresas Filiales, (iii)Código de Conducta de Petróleos 
Mexicanos, sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, (iv) 
Políticas y Lineamientos para el Desarrollo de la Debida Diligencia en Petróleos Mexicanos, 
sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, en Materia de Ética 
e Integridad Corporativa, disponibles en: 

https://www.pemex.com/etica_y_transparencia/etica/Documents/codigo_de_etica_122019.pdf 
https://www.pemex.com/acerca/marco_normativo/Documents/codigos/cc_2019.pdf 
https://www.pemex.com/Documents/dof/politica-anticorrupcion.pdf 
https://www.pemex.com/Documents/dof/debida-diligencia2021.pdf 
 

Proceso electrónico: Comunicación que se entabla vía internet a través de la BDE con la 
PROVEEDOR mediante correos electrónicos, comunicaciones y documentos electrónicos 
con Firma Electrónica Avanzada. 
 
Propiedad Intelectual. Todo derecho de autor y, la propiedad industrial mexicana y 
extranjera, exclusivamente relacionada con el objeto del presente Contrato, incluyendo: 
 
(a)  todas las invenciones (patentadas o patentables), mejoras, técnicas, registros 
marcarios y propiedades industriales y aplicaciones de las mismas e informes de 
invenciones, junto con todas las previsiones, renovaciones, re-emisiones, re-
examinaciones, solicitudes divisionales, revisiones, continuaciones, continuaciones en 
parte y extensiones de las mismas; 
 
(b)  los modelos de utilidad, que tengan registro, sean registrables o que se reduzcan a 
la práctica, de objetos, utensilios, aparatos o herramientas que, como resultado de una 
modificación en su disposición, configuración, estructura o forma, presenten una función 
diferente respecto de las partes que los integran o ventajas en cuanto a su utilidad; así 
como los dibujos, diseños, procesos, tecnología, conocimientos técnicos, know-how, 
protocolos, especificaciones, datos, planos, planes, ideas, investigación y desarrollo, 
fórmulas, algoritmos, modelos y metodologías de dichos modelos de utilidad; 
 
(c) los diseños industriales como dibujos industriales y modelos industriales, que 
tengan registro, sean registrables o que se reduzcan a la práctica, así como los dibujos, 
diseños, procesos, tecnología, conocimientos técnicos, know-how, protocolos, 
especificaciones, datos, planos, planes, ideas, investigación y desarrollo, fórmulas, 
algoritmos, modelos y metodologías de dichos diseños industriales; 
 
(d)  los servicios de autoría, que se encuentren registrados como derechos de autor, 
sean susceptibles de dicha protección o no estén registrados por algún derecho de autor, 

https://nam04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.pemex.com%2Fetica_y_transparencia%2Fetica%2FDocuments%2Fcodigo_de_etica_122019.pdf&data=02%7C01%7Cnelida.azucena.german%40pemex.com%7C63bf5d99708a4707974008d82ccef6f5%7C0fb730e189f14035ae89d327c0f1d87b%7C0%7C0%7C637308614700650227&sdata=tTTvVzlTE63M1sl%2FOB8IoplHx948j5dZPSmbr9VfrR0%3D&reserved=0
https://nam04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.pemex.com%2Facerca%2Fmarco_normativo%2FDocuments%2Fcodigos%2Fcc_2019.pdf&data=02%7C01%7Cnelida.azucena.german%40pemex.com%7C63bf5d99708a4707974008d82ccef6f5%7C0fb730e189f14035ae89d327c0f1d87b%7C0%7C0%7C637308614700660224&sdata=9ERexJ8Brv21s%2FBFxwHGYZu55c1uVhfhRaxJelw6F5E%3D&reserved=0
https://www.pemex.com/Documents/dof/politica-anticorrupcion.pdf
https://www.pemex.com/Documents/dof/debida-diligencia2021.pdf
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diseños industriales, derechos de base de datos y derechos patrimoniales y morales, 
incluidas las aplicaciones de los mismos y sus renovaciones de las mismas; 
 
(e)  los secretos industriales, información confidencial de aplicación industrial o 
comercial, registrada, registrable o sin registro, incluyendo datos técnicos, listas de 
clientes y proveedores e información de costos y planes, de propuestas de negocios, 
sobre la naturaleza, características o finalidades de los productos, la información 
relacionada con los métodos o procesos de producción o los medios o formas de 
distribución o comercialización de los productos o prestación de servicios, tecnología, 
conocimientos técnicos, know-how, procesos, técnicas, protocolos, especificaciones, 
datos, composiciones, modelos industriales, arquitecturas, bosquejos, diseños, planos, 
planes, ideas, investigación y desarrollo, fórmulas, algoritmos, modelos y metodologías; 
 
(f)  las marcas que se encuentren registradas, que sean registrables o que su uso se 
reduzca a la práctica, marcas comerciales, denominaciones o razones sociales, marcas 
de servicio, nombres de dominio, marcas colectivas, marcas notoriamente conocidas y 
famosas, presentación de productos, nombres comerciales, avisos comerciales, logotipos, 
slogans y todos los datos de calidad u origen, incluyendo usos consuetudinarios sobre los 
mismos, junto con el valor intangible de la empresa, registros, renovaciones y 
aplicaciones en relación con lo anterior; 
 
(g)  los programas de cómputo tanto código fuente como código objeto, datos, bases 
de datos, guiones, páginas web y toda la documentación en relación con cualquiera de los 
puntos anteriores; 
 
(h) la denominación de origen que cuente con declaración de protección o que sea 
susceptible de obtenerse; 
 
(i)  los esquemas de trazado de circuitos integrados que se encuentren registrados, 
que sean registrables o que su uso se reduzca a la práctica; 
 
(j)  los derechos que deriven de una solicitud en trámite, los derechos bajo licencia o 
el consentimiento otorgado por cualquier medio para ejercer o explotar cualquiera de 
ellos; y 
 
(k)  otras formas de protección de naturaleza similar que tengan un efecto legal. 
 
Rescisión. Facultad de las partes para resolver de pleno derecho el Contrato, de 
conformidad con la cláusula denominada “Terminación por Incumplimiento”. 
 
Suministro. Significa la entrega del PROVEEDOR a PEP de tableros y escalones de 
rejilla electroforjada de acuerdo con los alcances, términos y condiciones del Contrato  y 
anexos. 
 
Tercero. Cualquier Persona que no sean PEP, o el PROVEEDOR. 
 
Virus informático. Código de programación (software) que tiene como objetivo alterar el 
funcionamiento normal de una computadora, sin el consentimiento o autorización del 
usuario, con la capacidad de propagarse y que se pueden dañar archivos o afectar 
aplicaciones. 
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2.- INTEGRIDAD DEL CONTRATO. Los anexos del Contrato se incorporan y forman 
parte integral del mismo. El Contrato incluirá todos sus anexos, según fueran modificados 
conforme a los términos establecidos en el Contrato, y se listan de la siguiente manera: 
 

Anexo B Especificaciones Generales 
Anexo B-1 Especificaciones Técnicas de los Bienes 
Anexo C Catálogo de Conceptos 
Anexo CN  Contenido Nacional en las Contrataciones de Bienes, Obras, 

Servicios y Arrendamientos relacionados con Asignaciones o 
Contratos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, o 
Permisos en la Industria de Hidrocarburos – Anexo tipo 2 –. 

Anexo DT-1 Convenio privado para la prestación de los servicios (propuesta 
conjunta) EN CASO DE QUE APLIQUE 

Anexo DT-9 Propuesta Integral Técnica 
Anexo I Procedimiento de Orden de Surtimiento 
Anexo ID Indicadores de Desempeño 
Anexo AP Mecanismo de ajuste de precios o costos 
Anexo GNR Mecanismo de Gastos No Recuperables. 
Anexo PUE Mecanismo de general para revisión y autorización de Precios 

Unitarios Extraordinarios, para conceptos no considerados en el 
contrato 

Anexo G Documentación requerida por las fuentes de financiamiento 
Anexo G-1 Fuentes de financiamiento 
Anexo K Programa de cadenas productivas del Gobierno Federal 
Anexo OC Orden de cambio del contrato 
Anexo PACMA Anexo del Programa de apoyo a la comunidad y medio ambiente 

(Anexo PACMA) 
Anexo SSPA Obligaciones de Seguridad, Salud en el Trabajo y Protección 

Ambiental de los Proveedores y Contratistas que realizan 
actividades en instalaciones de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 

Anexo Embalaje Embalaje y marcado de equipo y materiales para su transporte a 
las instalaciones terrestres y costa afuera 

Procedimiento PA-800-
70600-01 

Procedimiento Institucional para la inspección de Bienes 
Muebles y supervisión de Arrendamientos o Servicios en 
Petróleos Mexicanos, Organismos Subsidiarios y en su caso, 
Empresas Filiales. 

Anexo Garantías Texto 1. Garantizar el debido cumplimiento de los contratos 
Texto 3. Garantizar o responder de los defectos y vicios ocultos 
de los bienes, obras o la calidad de los servicios, así como 
cualquier otra responsabilidad relacionada con aquellos  
Texto 12. Modelo para los documentos adicionales a las pólizas 
de fianzas (ampliación, disminución o prórroga) 

Anexo P Políticas y Lineamientos Anticorrupción para Petróleos 
Mexicanos, Empresas Productivas Subsidiarias y en su caso, 
Empresas Filiales 
Código de Ética de Petróleos Mexicanos, Empresas Productivas 
Subsidiarias y Empresas Filiales 
Código de Conducta de Petróleos Mexicanos, sus Empresas 
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Productivas Subsidiarias y Empresas Filiales 
Anexo MMRDD Medidas de mitigación de Riesgos de Debida Diligencia 
 
 
3.- INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 
 
Las partes acuerdan que, en caso de conflicto o discrepancia entre los términos y 
condiciones de este Contrato y sus Anexos, se estará a la intención de las partes y a la 
literalidad de las cláusulas, considerando la integridad del Contrato.  
 
4.- OBJETO DEL CONTRATO 
 
El objeto del Contrato es el suministro de: Suministro de tableros y escalones de rejilla 
electroforjada, (en adelante “Suministro”), por parte del PROVEEDOR a PEP, de 
conformidad con las especificaciones y alcances contenidos en el Contrato y sus anexos 
 
Las obligaciones que se convienen en el objeto de este Contrato son divisibles toda vez 
que por las características del Suministro materia del mismo, pueden ser utilizados de 
manera incompleta 
 
[NOTA: EN CASO DE UN CONSORCIO, POSTERIOR A LOS PÁRRAFOS ANTERIORES SE DEBERÁ 

ESPECIFICAR LOS BIENES QUE ENTREGARÁ CADA PROVEEDOR.] 
 
 
 
 
 
5.- MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO 
 
El monto del Contrato es de $(número) (letra) $(número, letra y moneda) más el Impuesto 
al Valor Agregado (IVA).  
 
Las partes acuerdan que debido a que el monto del Contrato será ejercido a través de 
Órdenes que serán emitidas por PEP considerando sus requerimientos, PEP no está 
obligado a que, a la fecha de terminación del Contrato, el monto de éste haya sido 
ejercido en su totalidad. 
 
El monto del Contrato se determinará por los pagos que PEP realice por la entrega de los 
Bienes de conformidad con lo estipulado en las Órdenes, el Contrato y sus Anexos. 
 
El monto del Contrato será ajustado conforme a lo establecido en la cláusula denominada 
“Ajuste de precios”. 
 
TRATÁNDOSE DE CONTRATOS QUE ABARQUEN MÁS DE UN EJERCICIO FISCAL, SE DEBERÁ 

DESGLOSAR EL MONTO PARA CADA EJERCICIO 

AÑO MONTO 

  

 
La(s) referencia(s) MN asentada(s) en la columna precio unitario del anexo C de este 
Contrato significan: pesos mexicanos. 
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6.- AJUSTE A LOS PRECIOS  
 
Los precios se ajustarán conforme a lo señalado en el Anexo AP. 
 
7.- CONDICIONES DE PAGO Y FACTURACIÓN 
 
El Área Responsable de la Administración y Supervisión de la Ejecución del Contrato será 
la responsable de autorizar los pagos mediante su firma en la bóveda de documentos 
electrónicos, del COPADE (Codificación de pagos y descuentos), previa verificación de la 
entrega del Suministro en términos del Contrato, la que podrá estar sustentada en la 
constancia que acredite la recepción del suministro. La firma en la bóveda electrónica 
permitirá la generación de una notificación electrónica al PROVEEDOR para que genere 
la factura electrónica o documental, según corresponda.  
 
Las Estimaciones correspondientes al suministro entregados serán presentadas por el 
PROVEEDOR al Área Responsable de la Administración y Supervisión de la Ejecución 
del Contrato de forma mensual, dentro de los primeros 6 (seis) días hábiles del mes 
siguiente, acompañadas de los documentos que acrediten el Suministro ejecutado en el 
mes que corresponda de conformidad con la Orden y este Contrato. El PROVEEDOR 
para efectos de pago deberá entregar como soporte de cada una de las Estimaciones los  
siguientes documentos  

•   

•  
 
En casos justificados, el Área Responsable de la Administración y Supervisión de la 
Ejecución del Contrato podrá requerir documentación adicional como soporte para pago 
de Estimaciones o como información suplementaria, siempre que la hubiese solicitado en 
la Orden de Suministro. 
 
El Área Responsable de la Administración y Supervisión de la Ejecución del Contrato 

procederá a la revisión de las Estimaciones considerando la documentación soporte 
correspondiente, y contará con un plazo de 15 (quince) días hábiles contados a partir de 
la recepción de la documentación mencionada, para aprobarla o rechazarla, PEP dentro 
del citado plazo, autorizará el COPADE.  
 
En caso de que el Área Responsable de la Administración y Supervisión de la Ejecución 
del Contrato no apruebe la Estimación por servicios ejecutados, el Área Responsable de 
la Administración y Supervisión de la Ejecución del Contrato informará por escrito al 
PROVEEDOR las razones justificadas por las que se ha rechazado la Estimación.  
 
El PROVEEDOR tendrá un plazo de cinco (5) días naturales a partir de la recepción del 
escrito de rechazo para realizar las aclaraciones correspondientes. 
 
Una vez autorizada la Estimación correspondiente, el PROVEEDOR podrá generar la 
factura electrónica o documental, según corresponda de acuerdo a lo previsto en esta 
cláusula. 
 
La(s) factura(s) serán consecuencia de la autorización de los pagos por parte de la(s) 
persona(s) designada(s) para tal efecto.  
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El PROVEEDOR, al momento de facturar, deberá hacer referencia a este Contrato y a los 
Bienes entregados de acuerdo a la partida correspondiente a los Bienes y al precio 
unitario de los mismos. 
 
El PROVEEDOR emitirá facturación electrónica y efectuará todos sus trámites de pago a 
través de la bóveda electrónica de PEP, mediante el uso de la contraseña que le sea 
otorgada para tales efectos y su firma electrónica avanzada. 
 
Una vez formalizado el Contrato, deberá realizar los trámites de acceso a la Bóveda de 
Documentos Electrónicos en la Ventanilla Única perteneciente a Enlace Ejecutivo 
Finanzas Aguas Someras 1, de la Gerencia de Finanzas Exploración y Producción 
adscrita a la Subdirección de Coordinación Financiera para Empresas Productivas 
Subsidiarias de la Dirección Corporativa de Finanzas, ubicada en Planta Baja Ala Oriente 
del Edificio Administrativo 1, Calle 33 No. 90, Colonia Petrolera, Código Postal 24160, 
Ciudad del Carmen, Campeche, o en Ventanilla Única de Dos Bocas Tabasco, ubicada en 
el Edificio Administrativo Kaan-Ceiba Carretera Federal 187, tramo Paraíso-Villa Puerto 
Ceiba No. 598, Planta baja, lado Poniente Ranchería La Ceiba, C.P. 86607, Paraíso, 
Tabasco. 
 
PEP pagará al PROVEEDOR el monto del Suministro realizado a los 30 (treinta) días 
naturales contados a partir de la emisión del Reporte Mensual de Suministro y recepción 
de la factura correspondiente. 
 
Cuando la fecha de vencimiento sea día inhábil bancario en la plaza de pago se aplicará 
el siguiente criterio: 
 

VENCIMIENTO INHÁBIL PAGO 
Domingo Día hábil posterior 
Sábado Día hábil anterior 
Lunes a jueves Día hábil posterior 
Viernes Día hábil anterior 

 
En el caso particular del jueves y viernes de semana santa, el pago se efectuará el día 
hábil siguiente. 
 
El pago al PROVEEDOR se efectuará a través de depósito bancario en la cuenta que 
para tal efecto designe previa presentación de la factura correspondiente. 
 
En caso de que las facturas entregadas por el PROVEEDOR para su pago, presenten 
errores o deficiencias, PEP dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su 
recepción, indicará por escrito al PROVEEDOR las deficiencias que deberá corregir. El 
periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el 
PROVEEDOR presente las correcciones, no se computará para efectos del plazo 
establecido para el pago. Una vez corregida la factura correspondiente, reiniciará el 
cómputo del plazo antes mencionado. 
 
Una vez realizado el pago al PROVEEDOR, éste tendrá 10 (diez) días hábiles para 
solicitar aclaraciones sobre cualquier aspecto del mismo; transcurrido dicho plazo sin que 
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se presente reclamación alguna, éste se considerará definitivamente aceptado y sin 
derecho a ulterior reclamación. 
 
El PROVEEDOR, siempre y cuando no tenga adeudos vencidos y los Suministro hayasido 
ejecutado conforme a lo especificado en este Contrato, podrá solicitar la condición de 
pronto pago cuando acepte el porcentaje de descuento que se encuentre vigente 
conforme a los Lineamientos Generales de Tesorería para Petróleos Mexicanos y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias; las tasas que tomen como referencia para la 
determinación del porcentaje de descuentos serán las que se encuentren vigentes con 2 
(dos) días hábiles de anticipación, previos a la fecha valor en que se presente la solicitud 
de Pronto Pago.  
 
Para tal efecto, deberá presentar la solicitud correspondiente en los términos establecidos 
por la Dirección Corporativa de Finanzas, por lo menos, con 3 (tres) días hábiles de 
anticipación a la fecha en que deba efectuarse el pago en forma adelantada, misma que 
deberá contener la leyenda que la Dirección Corporativa de Finanzas le indique, y 
presentar nota de crédito a favor de PEP bajo el concepto de “descuento por pronto pago” 
misma que deberá reunir los requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación. El pago estará sujeto a la disponibilidad presupuestal en 
flujo de efectivo en PEP.  
 
El PROVEEDOR consiente que PEP podrá suspender los pagos a los que el 
PROVEEDOR tenga derecho, cuando así le sea requerido a PEP de manera fehaciente y 
en definitiva por autoridad competente como consecuencia de que el PROVEEDOR ha 
simulado operaciones a través de la emisión de facturas o comprobantes fiscales digitales 
y como consecuencia sea incluido en la lista definitiva a que se refiere el artículo 69-B del 
Código Fiscal de la Federación, o ha incumplido materialmente sus obligaciones fiscales 

de conformidad con lo establecido en el Código Fiscal de la Federación. La suspensión de 
pagos prevista en esta cláusula no generará en ningún caso gastos financieros o 
cualquier otro concepto a cargo de PEP. 
 
PEP a través de su representante designado en el Contrato conforme a la cláusula de 
Representantes de las Partes, comunicará al PROVEEDOR el requerimiento de la 
autoridad competente para la suspensión de pagos, dentro de los 5 (cinco) días hábiles 
siguientes al de la recepción de dicho requerimiento por el citado representante de PEP 
en el Contrato. 
 
En los casos de atraso en los pagos de las facturas recibidas y autorizadas por PEP y 

cuyas estimaciones hayan sido registradas y autorizadas mediante la emisión del 

COPADE en la bóveda de documentos electrónicos, PEP, a solicitud del PROVEEDOR, 

deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por 

la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos 

fiscales. Dichos gastos financieros empezarán a generarse a partir del día siguiente al 

vencimiento del plazo acordado para el pago de las facturas recibidas y autorizadas por 

PEPy hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del 

PROVEEDOR. 

EL SIGUIENTE PÁRRAFO SE ADICIONARÁ EN CASO DE QUE SE HAYA PRESENTADO UNA 

PROPUESTA CONJUNTA, SIN QUE SE HAYA CONSTITUIDO UNA SOCIEDAD, O NUEVA SOCIEDAD EN 
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CASO DE PERSONAS MORALES, O SI NO SE CELEBRA UN CONTRATO DE ASOCIACIÓN EN 

PARTICIPACIÓN.  
[Nombre de la empresa adjudicataria en propuesta conjunta] será quien presente las 
facturas de todos y cada uno de los pagos derivados del Contrato.  
 
EL SIGUIENTE PÁRRAFO APLICA EN CASO DE QUE SE HAYA PRESENTADO UNA PROPUESTA 

CONJUNTA A TRAVÉS DE CONSORCIO Y LOS PROVEEDORES HAYAN MANIFESTADO EN SU 

PROPOSICIÓN SU INTENCIÓN DE CELEBRAR UN CONTRATO DE ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN, 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 17-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN: 
[Indicar la denominación o razón social de las partes que suscriben el Contrato en su 
carácter de proveedores], sin perjuicio del instrumento señalado en la declaración 2.11 del 
Contrato, en términos del Contrato de asociación en participación celebrado y en términos 
del artículo 17-B del Código Fiscal de la Federación, señalan que [denominación o razón 
social seguida de la leyenda A.P. o nombre del asociante seguida de A. en P.], será quien 
presente las facturas de todos y cada uno de los pagos derivados de este Contrato; en el 
entendido de que [PEP] no será responsable por la forma en que [denominación o razón 
social seguida de la leyenda A.P. o nombre del asociante seguida de A. en P.], distribuya 
o participe de las utilidades o de las pérdidas respecto de las cantidades que reciba con 
motivo del Contrato. 
 
8.- ANTICIPO 
 
PEP no otorgará al PROVEEDOR ningún anticipo al amparo del Contrato.  
 
9.- PAGOS EN EXCESO 
 
En caso de que existan pagos en exceso documentados, que haya recibido el 
PROVEEDOR, éste se obliga a reintegrar las cantidades pagadas en exceso. 
 
Una vez detectado el pago en exceso, PEP requerirá al PROVEEDOR la devolución de 
las cantidades pagadas en exceso en la factura inmediata posterior, o a más tardar dentro 
de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha del requerimiento, en el entendido 
de que bajo estos supuestos no se generará gasto financiero alguno. 
 
En caso de que el PROVEEDOR no cubra a PEP las cantidades pagadas en exceso, en 
los términos antes señalados, el PROVEEDOR deberá reintegrar dichas cantidades más 
los intereses correspondientes conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la 
Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. 
 

Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por 
días naturales a partir del vencimiento del plazo establecido en esta cláusula y hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de PEP. 
 
No obstante lo anterior, el PROVEEDOR se obliga a verificar de manera permanente los 
pagos realizados por PEP derivados del sumin objeto del presente contrato, a efecto de 
que si el PROVEEDOR detecta algún pago en exceso, éste lo informe de manera 
inmediata a PEP, y proceda a la devolución de las cantidades pagadas en exceso, en 
términos del segundo párrafo de esta cláusula. 
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10. SIMULACIÓN DE OPERACIONES A TRAVÉS DE LA EMISIÓN DE FACTURAS 
O COMPROBANTES FISCALES DIGITALES. 
 
En caso de que el PROVEEDOR esté incluido definitivamente en la lista publicada por el 
Servicio de Administración Tributaria en el Diario Oficial de la Federación, como 
contribuyente que simula operaciones a través de la emisión de facturas o comprobantes 
fiscales digitales (EFOS), PEP tendrá derecho a suspender los pagos al PROVEEDOR. 
La suspensión de pagos prevista en esta cláusula no generará en ningún caso gastos 
financieros o cualquier otro concepto a cargo de PEP. 
 
En caso de que la autoridad competente resuelva en definitiva que el PROVEEDOR 
incurrió en simulación de operaciones a través de la emisión de facturas o comprobantes 
fiscales digitales (EFOS),  y como consecuencia sea incluido en la lista definitiva a que se 
refiere el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, PEP tendrá derecho a rescindir 
de pleno derecho el Contrato en términos de la cláusula TERMINACIÓN POR 
INCUMPLIMIENTO DEL PROVEEDOR (RESCISIÓN). 
 
 
 
En caso de que el PROVEEDOR sea un Consorcio 

En caso de que el miembro del Consorcio PROVEEDOR que emite las facturas por los 

Bienes entregados objeto del Contrato sea incluido definitivamente en la lista publicada 

por el Servicio de Administración Tributaria en el Diario Oficial de la Federación, como 

contribuyente que simula operaciones a través de la emisión de facturas o comprobantes 

fiscales digitales (EFOS), PEP tendrá derecho a suspender los pagos al PROVEEDOR. 

La suspensión de pagos prevista en esta cláusula no generará en ningún caso gastos 

financieros o cualquier otro concepto a cargo de PEP. 

En caso de que la autoridad competente resuelva en definitiva que el miembro del 
Consorcio PROVEEDOR que emite las facturas en el Contrato incurrió en simulación de 
operaciones a través de la emisión de facturas o comprobantes fiscales digitales (EFOS), 
y como consecuencia sea incluido en la lista definitiva a que se refiere el artículo 69-B del 
Código Fiscal de la Federación, PEP tendrá derecho a rescindir de pleno derecho el 
Contrato en términos de la cláusula TERMINACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DEL 
PROVEEDOR (RESCISIÓN). 
 
11.- PLAZO DEL CONTRATO Y VIGENCIA 
 
El plazo del Contrato será [número de días naturales], contados a partir de [indicar fecha 
de inicio] y hasta el [indicar fecha de conclusión]. 
 
La vigencia del presente contrato inicia a partir de la fecha de firma y concluye con la 
formalización del finiquito del Contrato. 
 
12.- LUGAR DE EJECUCIÓN DEL SUMINISTRO 
 
La ejecución del Suministro será en el Almacén General y/o en los patios temporales de la 
Coordinación de Servicios Marinos y de Mantenimiento, Confiabilidad y Construcción de 
Infraestructura ubicado en la zona industrial km 4.5 de la carretera Federal Carmen-
Puerto Real en Cd. Del Carmen, Campeche, y/o en el Almacén General de la Terminal 



 

22 

 

Marítima Dos Bocas, Tabasco, ubicado en la Ranchería el Limón s/n, en Paraíso, 
Tabasco, en días hábiles en el horario de 08:00 a 13:00 horas, según lo indique PEP en la 
orden de suministro correspondiente. 
 
13.- ÓRDENES  
 
El Contrato se ejecutará a través “órdenes de suministro” (para efectos del Contrato 
“ORDEN u ÓRDENES”), de acuerdo con el formato establecido en el anexo I, mismas que 
deberán contener la referencia al Contrato. 
 
Las ÓRDENES serán emitidas por PEP exclusivamente a través del representante 
designado por el Administrador del Proyecto, y serán transmitidas por medios electrónicos 
que aseguren su recepción, en congruencia con lo establecido en la cláusula 
denominada: “Condiciones de pago y facturación” del Contrato. 
 
PEP sólo podrá emitir ÓRDENES cuando las mismas puedan ser ejecutadas dentro del 
plazo de ejecución originalmente pactado o modificado mediante el convenio 
correspondiente y se cuente con la suficiencia presupuestal respectiva. 
 
Las Partes se obligan a llevar el control del saldo correspondiente a las ÓRDENES, cuya 
suma no podrá rebasar el monto del Contrato o modificado mediante el convenio 
respectivo, por lo que, PEP se abstendrá de emitir ÓRDENES y el PROVEEDOR de 
ejecutarlas, cuando con motivo de la ejecución de los alcances previstos en dicha 
ORDEN, se rebase el monto del Contrato o modificado mediante convenio. 
 
El PROVEEDOR solo podrá ejecutar el Suministro objeto del Contrato que le hayan sido 
requeridos mediante la ORDEN correspondiente, en el entendido, de que si el 
PROVEEDOR llegase a ejecutar el Suministro sin que medie requerimiento alguno, el 
PROVEEDOR reconoce que no tendrá derecho a retribución alguna, ya que de ser el 
caso, se considerarán inexistentes para todos los efectos legales de este Contrato. 
 
Cuando se requiera variar alguna ORDEN en cualquiera de sus conceptos, dicha 
variación deberá ser tramitada por el representante designado por el Administrador del 
Proyecto, en el entendido de que ninguna variación podrá afectar los términos y 
condiciones establecidas en el Contrato, ya que de ser el caso, ésta se considerará 
inexistente para todos los efectos legales del Contrato, en el entendido que de no cumplir 
con lo anterior, no será reconocido, por lo que el PROVEEDOR no tendrá derecho a 
retribución alguna respecto de la variación. 
 
Una vez que la ORDEN sea transmitida por medios electrónicos, el PROVEEDOR se 
obliga a confirmar su recepción acusando de recibo por la vía en que sea transmitida, a 
más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se reciba dicha ORDEN, fecha a partir de 
la cual empezará a computarse el plazo de ejecución del Suministro. Si el PROVEEDOR 
no confirma la recepción de la ORDEN, el plazo para el Suministro empezará a 
contabilizarse a partir del día hábil siguiente a la fecha de transmisión, según conste en la 
notificación de entrega que proporcione el medio utilizado por PEP.  
 
Durante la ejecución de una Orden de Suministro cuyo plazo sea mayor a 1 (un) mes, el 
PROVEDOR podrá presentar Estimaciones mensuales con los documentos que acrediten 
los Bienes solicitados en las Órdenes de Surtimiento y terminados en el mes 
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correspondiente, de conformidad con la cláusula CONDICIONES DE PAGO Y 
FACTURACIÓN y el Anexo “C”. Para que PEP lleve a cabo el pago de los Bienes 
amparados en las Estimaciones mensuales, los Bienes entregados deberán ser 
cuantificables y medibles. 
 
14.- SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DEL SUMINISTRO 
 
PEP directamente o a través del Área designada por el Administrador del Proyecto 
realizará la supervisión del Suministro objeto de este Contrato, y revisará en todo tiempo 
que los mismos sean realizados en la forma convenida. 
 
El PROVEEDOR acepta que la persona designada para la supervisión del Suministro 
objeto de este Contrato, le dará las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con 
el Suministro, así como la aprobación de los mismos ejecutados por el PROVEEDOR. 
 
La supervisión del Suministro que realice PEP No libera al PROVEEDOR del 
cumplimiento de sus obligaciones contraídas en este Contrato, así como de responder por 
deficiencias en la calidad del Suministro, una vez concluido estos. 
 
Lo anterior, en el entendido de que el ejercicio de esta facultad no será considerado como 
aceptación tácita o expresa del Suministro, ni libera al PROVEEDOR de las obligaciones 
que contrae bajo este Contrato. 
 
A la recepción del Suministro, el responsable de la misma emitirá su anuencia a través del 
Reporte Mensual de Suministro, señalando que el Suministro fue realizado de 
conformidad con lo acordado en este Contrato y sus anexos, para que se dé inicio a los 
trámites para la cancelación parcial o total de la garantía de cumplimiento del Contrato.  
 
La verificación en la recepción del Suministro para comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones en términos de este Contrato y sus anexos será de conformidad con los 
indicadores y criterios de recepción siguientes: …… 

 
15.- RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO 
 
El PROVEEDOR comunicará a PEP, por escrito o mediante registro que se haga en el 
sistema de control que se haya determinado para el seguimiento del Contrato, la 
terminación del Suministro, indicando que se concluyeron en concordancia con las 
especificaciones del Contrato y sus anexos. 
 
Dentro de los 10 días siguientes a la fecha de recepción de la comunicación referida, la 
persona designada por el Administrador del Proyecto verificará que el Suministro se 
encuentre concluido. 
 
16.- OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES 
 
16.1.- OBLIGACIONES DE PEP 
 
I.- Cumplir con sus obligaciones de pago y, 
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II.- Los permisos, licencias o autorizaciones que estén a cargo de PEP, incluyendo todos 
los permisos ambientales que deban obtenerse para la ejecución del Suministro, 
conforme a la normatividad aplicable. 
 
16.2. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 
 
El PROVEEDOR se obliga a ejecutar el Suministro amparados en este Contrato, 
conforme al mismo y sus anexos. 
 
PEP podrá ordenar, la rectificación o reposición del Suministro que justificadamente se 
hubieren considerado como rechazados o discrepantes, por lo que el PROVEEDOR 
procederá de manera inmediata a la atención de la rectificación o reposición, sin que el 
PROVEEDOR tenga derecho a retribución adicional alguna por ello, y sin que esto sea 
motivo para ampliar el plazo del Contrato. 
 
El PROVEEDOR tendrá la obligación de contar con las autorizaciones requeridas por las 
dependencias o entidades gubernamentales correspondientes, para la adecuada 
ejecución del Contrato, por lo que, también se obliga a cumplir y prestar el Suministro en 
estricto cumplimiento con todas las leyes, los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de seguridad, protección ecológica y de medio 
ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal; asimismo, el PROVEEDOR, 
deberá cumplir con las disposiciones de seguridad e higiene de [PEP/PLOG] para la 
ejecución del Suministro. 
 
Se conviene que las obligaciones del PROVEEDOR de acuerdo a este Contrato deberán 
incluir todas las actividades, insumos y en su caso, instalaciones que se consideren 
indispensables para el cumplimiento. 
 
 
El PROVEEDOR deberá mantener durante la vigencia del Contrato las condiciones 
financieras, de experiencia, técnicas y de ejecución que fueron establecidas en las Bases 
de Contratación, y acreditadas por el PROVEEDOR, hasta la terminación del Contrato. 
PEP podrá solicitar al PROVEEDOR, cuando así se considere necesario, que demuestre 
y presente durante la ejecución del Contrato la documentación que acredite que la 
capacidad financiera se conserva. 
 
En caso de que el PROVEEDOR no pueda cumplir con las capacidades que fueron 
establecidas en las Bases de Contratación debido a incumplimientos por parte de PEP 
relacionados a los pagos o causales de fuerza mayor que afecten al PROVEEDOR, el 
PROVEEDOR no tendrá la obligación de cumplir con este requisito”. 
 
16.3.- RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES 
 
Si el PROVEEDOR ejecuta el Suministro por mayor valor al indicado en la ORDEN o al 
monto del Contrato, sin que para tales efectos cuente con la autorización por escrito del 
Administrador del Proyecto y la Orden de Cambio correspondiente, independientemente 
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución del Suministro excedentes, no 
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello. 
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Cuando la ejecución del Contrato implique riesgos para las instalaciones o el personal de 
PEP o de sus proveedores y contratistas, el PROVEEDOR deberá sujetarse a lo 
establecido en el Anexo SSPA. 
 
Las Partes reconocen que el límite de responsabilidad por el incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales será hasta el monto de la obligación incumplida, sin perjuicio 
de la aplicación de las penas convencionales establecidas en el presente instrumento. 
 
Los daños y perjuicios que cualquiera de las Partes cause a la otra o a Terceros serán a 
cargo de la parte que los provoque, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 
denominada “Indemnización”. 
 
Bajo ningún concepto las Partes serán responsables entre sí por daños indirectos de 
cualquier naturaleza, lucro cesante, punitivos o consecuenciales no inmediatos.  
 
Cuando alguna de las partes cause un daño a un Tercero y éste demande la reparación 
del mismo a la parte que no es responsable según este Contrato y así se haya 
determinado por resolución judicial o administrativa, la parte quien es responsable bajo el 
Contrato deberá cubrir las cantidades que la demandada hubiere erogado con motivo de 
acciones, quejas, demandas, reclamos, juicios, procesos, impuestos, costos y gastos 
directos e inmediatos, incluyendo honorarios de abogados y costas judiciales, regulados 
en el arancel correspondiente. 
 
16.4 Responsabilidades del PROVEEDOR 
 
La responsabilidad del PROVEEDOR será conforme a lo previsto en la presente cláusula, 
así como en lo dispuesto en la cláusula denominada “Responsabilidad de las Partes”, con 
la obligación de indemnización conforme a lo establecido en las cláusulas denominadas 
“Indemnización” y “Responsabilidad Ambiental”, y no asumirá responsabilidad alguna 
frente a [PEP/PLOG] que no esté considerada en dichas cláusulas. 
 
17.- OBLIGACIONES FISCALES 
 
OPCIÓN 1 PARA PROVEEDORES NACIONALES 
Cada una de las partes será responsable del pago de todas y cada una de las 
contribuciones, impuestos y demás cargas fiscales que conforme a las leyes federales, 
estatales y municipales de los Estados Unidos Mexicanos tengan la obligación de cubrir 
durante el plazo, ejecución y cumplimiento del Contrato.  
 
OPCIÓN 2 CUANDO EL CONTRATO SE CELEBRE CON PROVEEDORES EXTRANJEROS 
Cada una de las partes cumplirá con las obligaciones fiscales que le corresponda, y 
pagará todas y cada una de las contribuciones y demás cargas fiscales que conforme a 
las leyes federales, estatales y municipales de los Estados Unidos Mexicanos y (país de 
residencia del PROVEEDOR), tengan obligación de cubrir durante el plazo, ejecución y 
cumplimiento del Contrato.  
 
OPCIÓN 3 CUANDO EL PROVEEDOR MANIFIESTE SOMETERSE A UN TRATADO PARA EVITAR LA 

DOBLE TRIBUTACIÓN, EN CUYO CASO DEBERÁN ENTREGAR LA CERTIFICACIÓN DE RESIDENCIA 

PARA EFECTOS FISCALES: 
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Las partes se someten a lo establecido por el Convenio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y (Nombre del País con el que se haya suscrito un convenio para evitar la 
doble tributación conforme al artículo 5 de la Ley del Impuesto sobre la Renta) para evitar 
la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de Impuesto Sobre la Renta. 
 
El PROVEEDOR ha entregado a PEP el certificado de residencia para efectos fiscales, 
mismo que deberá estar vigente durante todo el Contrato. 
 
El PROVEEDOR deberá defender, indemnizar y mantener a salvo a PEP respecto de 
cualquier reclamación, pérdida, perjuicio o gasto (incluyendo gastos legales) derivados del 
incumplimiento del PROVEEDOR de sus obligaciones fiscales en relación con el Contrato, 
así como de cualquier interés, multa, actualización o sanción sobre los mismos que 
pudieran ser determinados por cualquier autoridad competente.  
 
Si PEP recibe un requerimiento de autoridad competente solicitando el pago de 
contribuciones o impuestos de los tipos referidos en esta cláusula y/o de intereses, 
actualizaciones o penalizaciones sobre los mismos, respecto del PROVEEDOR, PEP 
deberá comunicarlo de inmediato al PROVEEDOR, a efecto de que lleve a cabo cualquier 
acción legal o promover los recursos que procedieren en contra de dicho requerimiento. Si 
en última instancia PEP es apercibida para realizar cualquier pago, podrá recuperar del 
PROVEEDOR los montos, gastos (incluyendo gastos legales) y costos en que hubiere 
incurrido, derivado de lo dispuesto en el presente párrafo. 
 
Las partes acuerdan que PEP podrá deducir los importes antes descritos de cualquier 
pago que le adeudare al PROVEEDOR.  
 
El PROVEEDOR cubrirá las cuotas compensatorias o cualquier otra contribución a que, 
conforme a la ley de la materia, esté sujeta la importación de los Bienes, por lo que no 
procederá incremento en los precios pactados. 
 
18.- RESPONSABILIDAD LABORAL 
 
El PROVEEDOR, como empresario y patrón del personal y de los empleados que ocupe o 
llegare a ocupar para la ejecución del objeto de este Contrato, será el único responsable 
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en 
materia del trabajo y seguridad social para con sus trabajadores, incluyendo la obligación 
de afiliación y pago de cuotas obrero patronales ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, así como de inscribir y efectuar las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores, de todo el personal y de los empleados que ocupe o 
llegare a ocupar para la ejecución objeto de este Contrato. De igual forma el 
PROVEEDOR se obliga a sacar en paz y a salvo a PEP respecto de cualquier 
reclamación referente a las obligaciones anteriormente descritas, cuando estas provengan 
de cualquier trabajador de sus, vendedores y en su caso los beneficiarios de cualquiera 
de éstos. 
 
Asimismo, el PROVEEDOR reconoce y acepta que con relación al presente Contrato, 
actúa exclusivamente como contratista independiente, y que él y sus Subcontratistas 
disponen de los elementos propios y suficientes para cumplir con las obligaciones que 
deriven de las relaciones con sus trabajadores, por lo que nada de lo contenido en este 
instrumento jurídico, ni la práctica comercial entre las partes, creará una relación laboral o 
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de intermediación en términos de los artículos 13  y 15 de la Ley Federal del Trabajo, 
entre el PROVEEDOR, incluyendo sus trabajadores o los de sus Subcontratistas, 
beneficiarios o causahabientes y PEP. 
 
Por lo anterior, el PROVEEDOR acepta que PEP deducirá de los pagos a los que tenga 
derecho el PROVEEDOR el monto de cualquier requerimiento de pago derivado de laudo 
o sentencia firme ordenado por las Juntas Locales o Federales de Conciliación y Arbitraje, 
o por cualquier otro Tribunal Laboral Local o Federal con motivo de los juicios laborales 
instaurados en contra de PEP por cualquiera de las personas antes mencionadas del 
PROVEEDOR o sus respectivos vendedores. 
 
Sin menoscabo de lo anterior, en caso de cualquier reclamación, demanda o contingencia 
laboral, relacionada con los supuestos establecidos en la presente cláusula y proveniente 
de los funcionarios o trabajadores, incluyendo sus beneficiarios o causahabientes, tanto 
del PROVEEDOR como de sus vendedores o Subcontratistas, que pueda afectar los 
intereses de PEP, o se involucre a Petróleos Mexicanos o cualquiera de sus Empresas 
Productivas Subsidiarias, el PROVEEDOR queda obligado a sacarlos en paz y a salvo de 
dicha reclamación, demanda o contingencia laboral, obligándose también a resarcir a 
Petróleos Mexicanos o cualquiera de sus Empresas Productivas Subsidiarias, en cuanto 
así se lo solicite por escrito, de cualquier cantidad que llegaren a erogar por tal 
contingencia laboral. 
 
19.- INDEMNIZACIÓN 
 
19.1 OBLIGACIONES DE INDEMNIZACIÓN DEL PROVEEDOR. 
 
 El PROVEEDOR será responsable y deberá defender, indemnizar y liberar a PEP, de y 
contra todos los reclamos por daños y perjuicios que puedan sufrir como consecuencia 
de, o en relación con, cualquiera de los siguientes hechos: 
 

a) Los daño o pérdida a la propiedad del PROVEEDOR, sea de su propiedad, 
contratada, arrendada o de otra manera prevista por el PROVEEDOR surgida por 
o en relación con la ejecución del Contrato excepto cuando haya sido causado por 
negligencia o conducta dolosa de PEP. 
 
Los daños corporales, incluyendo muerte o enfermedad causados a cualquier 
persona empleada, o de un Tercero contratado por PEP, que surja de, o en 
relación con, las obligaciones del Contrato;  

 
b) Los daños causados a PEP por el incumplimiento de alguna Ley o Permiso por 

parte del PROVEEDOR, que le impida a PEP cumplir con las obligaciones de este 
Contrato;  

 
c) Los daños causados a PEP por una demanda, procedimiento, denuncia o acción 

legal por la violación, divulgación o uso no autorizado de Propiedad Intelectual 
relacionada con el objeto del presente Contrato, imputable al PROVEEDOR. 

 
d) Los daños causados a PEP por el incumplimiento de parte del PROVEEDOR de 

las obligaciones en materia ambiental relacionadas con el objeto del presente 
Contrato. 
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e) Los daños derivados de cualquier gravamen que se pretenda imponer o imponga a 

PEP, imputables al PROVEEDOR con relación al Contrato y como consecuencia 
le impidan a PEP cumplir con las obligaciones establecidas en este Contrato. 

 
f) Los daños causados a PEP por el reclamo de alguna Autoridad Gubernamental 

del pago de algún Impuesto o multa que deba ser pagado por el PROVEEDOR 
bajo el Contrato. 

 
19.2 OBLIGACIONES DE INDEMNIZACIÓN DE PEP 
PEP defenderá, indemnizará y liberará al PROVEEDOR frente a los daños y perjuicios 
que puedan sufrir como consecuencia de, o en relación con, cualquiera de los siguientes 
hechos: 
 

a) daño o pérdida a la propiedad de PEP, sea de su propiedad, contratada, 
arrendada o de otra manera prevista por PEP surgida por o en relación con la 
ejecución del Contrato excepto cuando haya sido causado por negligencia o 
conducta dolosa del PROVEEDOR. 

 
b) Los daños corporales, incluyendo muerte o enfermedad causados a cualquier 

persona empleada, o de un Tercero contratado por el PROVEEDOR, que surja de, 
o en relación con, las obligaciones del Contrato; 

 
c) Los daños causados al PROVEEDOR por el incumplimiento de alguna Ley o 

Permiso por parte de algún miembro de PEP que le impida al PROVEEDOR 
cumplir con las obligaciones de este Contrato; 

 
d) Los daños causados al PROVEEDOR por una demanda, procedimiento, denuncia 

o acción legal por la violación, divulgación o uso no autorizado de Propiedad 
Intelectual relacionada con el objeto del presente Contrato, imputables a PEP. 

 
e) Los daños causados al PROVEEDOR por el incumplimiento de parte de PEP de 

las obligaciones en materia ambiental relacionadas con el objeto del presente 
Contrato;  

 
f) Los daños derivados de cualquier Gravamen que se pretenda imponer o imponga 

al PROVEEDOR, imputables a PEP con relación al Contrato y como consecuencia 
le impidan al PROVEEDOR cumplir con las obligaciones establecidas en este 
Contrato;   

 
g) Los daños causados al PROVEEDOR por el reclamo de alguna Autoridad 

Gubernamental del pago de algún Impuesto o multa que deba ser pagado por PEP 
bajo el Contrato. 

 
Salvo disposición en contrario en el Contrato, si la negligencia o conducta dolosa, 

conjunta, concurrente, comparativa o contributiva de las partes provoca daños y perjuicios 

por los que una de las partes tiene derecho a ser indemnizada bajo esta cláusula, 

entonces dichos daños y perjuicios serán distribuidos entre las partes de acuerdo con el 

grado de negligencia o conducta dolosa, de cada una de ellas, según fuera el caso, al 

contribuir a dichos daños y perjuicios. 
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Los derechos de indemnización establecidos en esta cláusula serán adicionales a 

cualquier otro derecho o recurso otorgado por este Contrato. 

 

Las disposiciones de esta cláusula seguirán vigentes conforme a las Leyes, aún después 

de la Rescisión o terminación anticipada del Contrato. 

 
AVISO DE INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS DE LAS PARTES 

 

La parte con derecho a ser indemnizada comunicará por escrito, acompañado 
obligatoriamente de la documentación comprobatoria respectiva, a la otra parte obligada a 
indemnizar dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de recepción del 
aviso de inicio de una acción legal o de una demanda contra dicha parte obligada a 
indemnizar para obtener una indemnización bajo las disposiciones de esta cláusula o bajo 
cualquier otra disposición del Contrato que establezca una indemnización (el “Aviso de 
Indemnización”). Si la parte con derecho a ser indemnizada no envía dicha comunicación, 
o se demora en hacerlo, la responsabilidad de la parte obligada a indemnizar que se 
hubiere generado con motivo del retraso, distinta o adicional a la que se generó con 
motivo del daño o perjuicio, no será a cargo de la parte obligada a indemnizar como 
consecuencia de dicho incumplimiento o demora. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el hecho de no enviar la comunicación, o demorarse en su 
envío, no liberará a la parte obligada a indemnizar del cumplimiento de sus obligaciones 
conforme a este Contrato. 
 
20.- FUERZA MAYOR 
 
Liberación de Responsabilidad. Ninguna de las partes será responsable o será 
considerada en incumplimiento del Contrato por cualquier demora o incumplimiento de 
sus obligaciones, en tanto dicha demora o incumplimiento hubiera sido ocasionado por, o 
atribuido a, un Evento de Fuerza Mayor o a sus efectos, o a una combinación de los 
mismos, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones: 
 

1. La parte que reclame el Evento de Fuerza Mayor dentro de los 5 (cinco) días 
hábiles siguientes a la fecha en que tuvo conocimiento del Evento de Fuerza 
Mayor y, en cualquier caso, en un plazo no mayor a 5 (cinco) días naturales 
siguientes a la finalización del Evento de Fuerza Mayor, enviará un aviso por 
escrito a la otra parte describiendo los detalles de la causa y naturaleza del Evento 
de Fuerza Mayor, así como los efectos en relación con el cumplimiento de las 
obligaciones de dicha Parte en virtud del Contrato. 

 
No obstante, lo anterior, por causas justificadas las partes podrán revisar un 
Evento de Fuerza Mayor que tenga impacto en el Contrato cuando se rebase el 
término establecido en el párrafo anterior. 

 
2. Dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes al aviso inicial, dicha parte 

presentará las pruebas suficientes de la ocurrencia, duración y afectación por 
causa del Evento de Fuerza Mayor a la otra parte y, posteriormente, presentará, 
de ser el caso, actualizaciones periódicas que reflejen cualquier cambio en la 
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información otorgada inicialmente, según fuera solicitado por la otra parte. 
 

3. Cualquier suspensión de las obligaciones en virtud del Contrato no será de mayor 
alcance ni durará más que el mínimo requerido por los efectos del Evento de 
Fuerza Mayor. 

 
4. La parte afectada por un Evento de Fuerza Mayor hará todos los esfuerzos por 

mitigar y remediar su incapacidad de cumplir con sus obligaciones conforme al 
Contrato, debido a dicho Evento de Fuerza Mayor. 

 
5. No obstante, lo anterior, al realizar dichos esfuerzos, ninguna de las partes estará 

obligada a incurrir en cualquier gasto o costo que se encuentre fuera de los 
precios de mercado, o de asumir obligación alguna o responsabilidad que se 
encuentre fuera de los precios de mercado. 

 
6. Ningún Evento de Fuerza Mayor liberará a la otra parte del cumplimiento de sus 

obligaciones que no fueran afectadas por el Evento de Fuerza Mayor.  
 

7. Cuando la parte afectada por el Evento de Fuerza Mayor tenga la capacidad de 
reiniciar el cumplimiento de sus obligaciones conforme al Contrato, dicha parte 
deberá comunicar a la otra parte a más tardar en el plazo de 5 (cinco) días hábiles 
posteriores a la cesación de los efectos del Evento de Fuerza Mayor. 

 
8. El Evento de Fuerza Mayor no deberá haber sido ocasionado (como resultado de 

cualquier acto u omisión, negligencia, culpa grave o dolo), en parte o en su 
totalidad, por la parte que intente ser excusada del cumplimiento de sus 
obligaciones o por el incumplimiento de las Leyes por dicha parte, cualquier 
Subcontratista o cualquier empleado o agente, o por el incumplimiento de dicha 
parte conforme al Contrato. 

 
9. El incumplimiento de la parte que reclame el Evento de Fuerza Mayor de las 

disposiciones de esta cláusula, constituirá una renuncia a cualquier reclamo como 
resultado de un Evento de Fuerza Mayor. 

 
Las partes convienen que el PROVEEDOR, hará sus mejores esfuerzos para continuar 
con la ejecución del Contrato, una vez que hayan cesado los efectos provocados por el 
Evento de Fuerza Mayor. 
 
Terminación anticipada debido a un Evento de Fuerza Mayor. Un Evento de Fuerza 
Mayor no podrá, por cualquier motivo o circunstancia, afectar los derechos de las partes 
de terminar el Contrato conforme a los términos del mismo. En el caso de que un Evento 
de Fuerza Mayor ocasione la suspensión que impida la ejecución del Contrato por un 
periodo mayor a 30 (treinta) días naturales, entonces, las partes podrán convenir la 
terminación anticipada del Contrato, conforme a la Cláusula denominada “Terminación 
Anticipada”. Si la terminación ocurriera debido a dicha suspensión, ninguna de las Partes 
demandará el pago de daños y perjuicios que surgieran del Evento de Fuerza Mayor y 
que resulte en la terminación del Contrato.  
 
Disputa en relación con un Evento de Fuerza Mayor. En el caso de Disputa entre las 
partes en relación con la existencia u otros aspectos de un Evento de Fuerza Mayor, 
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dicha Disputa será resuelta conforme a las disposiciones de la Cláusula denominada 
"Solución de Controversias entre las Partes". 
 
Ajuste de las Fechas En caso de un Evento de Fuerza Mayor, las partes podrán 
modificar la fecha de terminación del Contrato. Salvo alguna otra estipulación en el 
Contrato, el ajuste de la fecha de terminación del Contrato será el único recurso del 
PROVEEDOR en el caso de demora debido a la existencia de un Evento de Fuerza 
Mayor, y será reflejado en una Orden de Cambio y formalizada mediante el convenio 
correspondiente, conforme a la Cláusula denominada “Modificaciones al Contrato”.  
 
El PROVEEDOR no tendrá derecho a incremento alguno en el Monto del Contrato debido 
a un Evento de Fuerza Mayor. 
 
21.- GARANTÍAS  
 
21.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 
El PROVEEDOR, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
Contrato, entregó a PEP previo a la firma del Contrato, póliza de fianza por el 10% (diez 
por ciento) del monto del Contrato expedida por institución afianzadora autorizada, a favor 
de PEP, con los términos y alcances establecidos en el anexo “Garantías” texto 1.  
 
En caso de modificaciones al Contrato, el PROVEEDOR se obliga a entregar a PEP a 
más tardar en la fecha de formalización del convenio modificatorio respectivo, el endoso a la 
garantía otorgada originalmente. En el caso de que el PROVEEDOR no cumpla con dicha 
entrega, PEP podrá rescindir de pleno derecho el Contrato. El documento modificatorio 
deberá contener la estipulación de que es conjunto, solidario e inseparable de la fianza 
inicialmente presentada por el PROVEEDOR. 
 
Si PEP determina la Terminación por Incumplimiento del PROVEEDOR, PEP hará 
efectiva la garantía de cumplimiento en términos del presente Contrato, 
independientemente del cobro de penas convencionales establecido en la cláusula 
denominada Penas Convencionales.  
 
21.2 GARANTÍA DE LA OBLIGACIÓN DE RESPONDER POR DEFECTOS Y VICIOS 
OCULTOS DE LOS BIENES 
 
Recibidos los Bienes, o terminado anticipadamente el Contrato, el PROVEEDOR quedará 
obligado a responder de los defectos que resultaren en los mismos o, de por los vicios 
ocultos de los Bienes y cualquier otra responsabilidad que resultare, en los términos 
señalados en el Contrato y en la legislación aplicable. 
 
Previamente a la firma del finiquito, el PROVEEDOR deberá constituir póliza de fianza por 
el equivalente al 10% (Diez por ciento) del monto total ejercido del Contrato, misma que 
deberá ser emitida por institución afianzadora autorizada, en términos del Anexo 
“Garantías” texto 3.  
 
Dicha obligación se garantizará durante un plazo de 6 (seis) meses contados a partir de la 
fecha de la recepción física de los Bienes; la correspondiente garantía se liberará vencido 
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el plazo antes descrito, siempre que durante ese periodo no haya surgido una 
responsabilidad a cargo del PROVEEDOR. 
 
Si PEP determina la Terminación por Incumplimiento del PROVEEDOR, PEP hará efectiva 
la garantía de cumplimiento, independientemente del cobro de penas convencionales 
establecido en la cláusula denominada Penas Convencionales. 
 
La(s) garantía(s) a que se refiere esta cláusula deberá(n) entregarse en las oficinas la 
Superintendencia de Seguimiento y Control de Garantías adscrita a la Gerencia de 
Contrataciones para Mantenimiento, Confiabilidad y Logística Marina, CAEP, SA, DCAS, 
ubicada en: Anexo al Módulo 3, Calle Universidad No. 12, Colonia Petrolera, Código 
Postal 24179, Ciudad del Carmen, Campeche, en el horario de: 09:00 a 15:00 en estricto 
apego a los textos que se acompañan en las Garantías, Textos 1, 3 y 12, aceptando 
expresamente el PROVEEDOR las obligaciones consignadas en éstas. 
 
22.- PENAS CONVENCIONALES  
 
Las partes acuerdan que PEP aplicará al PROVEEDOR por causas que le sean 
imputables a este último, las siguientes penas convencionales: 
 

I. POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN 
 

En caso de que el PROVEEDOR no entregue los Bienes en el plazo 
establecido en cada orden de surtimiento expedida por PEP, PEP, le aplicará 
como pena convencional por cada día natural de atraso en la entrega de los 
Bienes, una cantidad equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto 
equivalente a los Bienes no entregados de la Orden de que se trate y no podrá 
rebasar el 10% (diez por ciento) del monto del contrato. 
 
La aplicación de penas convencionales por este concepto, no causará un 
cambio en la fecha establecida en la Orden de surtimiento para la entrega de 
los Bienes, ni tampoco liberará al PROVEEDOR de su obligación de mejorar 
su proceso para lograr cumplir con cualquier plazo o corregir la falla que lo 
impida. 
 
Las penas convencionales a las que el PROVEEDOR se haga acreedor por 
atraso en la entrega de los Bienes establecida en cada ORDEN, se calcularán, 
a partir del día siguiente del vencimiento del plazo pactado para la entrega de 
los mismos o, en su caso, modificado mediante convenio. 
 

II. INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RELATIVAS AL CONTENIDO 
NACIONAL 
 
Si el PROVEEDOR no entrega en tiempo y forma, alguna de las declaraciones 
del contenido nacional real alcanzado, de conformidad con los plazos, medios 
y formas que establece el Anexo CN, PEP le aplicará una retención 
económica de acuerdo con lo establecido en dicho Anexo CN, la cual podrá 
ser deducida de cualquier pago a que tenga derecho el PROVEEDOR 
conforme al presente Contrato. 
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La retención económica se reintegrará al PROVEEDOR una vez que haya 
entregado la declaración que corresponda, en los formatos y medios descritos 
en el Anexo CN. Si al término del plazo del contrato, el PROVEEDOR no 
hubiese entregado la declaración faltante, el Administrador del Proyecto, el 
área o las personas que éste haya designado en el contrato respectivo, 
notificará por escrito al PROVEEDOR que el monto total retenido se aplicará 
como pena convencional. 
 

III. INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL ANEXO 
“SSPA”  

 
En caso de que el PROVEEDOR no cumpla con cualquiera de las 
obligaciones que se establecen y especifican en el Formato 4 del anexo 
“SSPA” del Contrato, PEP aplicará las penalizaciones (deducciones) 
estipuladas de acuerdo a lo establecido en el Formato 6 del referido anexo 
“SSPA”, considerando para ello los mecanismos y reglas de aplicación 
establecidos en los apartados del anexo “SSPA” siguientes: “GUÍA DE 
LLENADO”, “REGLAS DE APLICACIÓN DEL FORMATO 6 DE ANEXO SSPA” 
y “CLASIFICACIÓN DE CONSECUENCIA A LOS REQUISITOS CON BASE A 
SU RIESGO”. 
 

IV. POR RESCISIÓN DEL CONTRATO.  
 

En caso de que PEP, acorde con lo estipulado en la Cláusula denominada 
“Terminación por incumplimiento del PROVEEDOR (rescisión)”, determine 
rescindir de pleno derecho el Contrato, y por cualquier circunstancia no le sea 
posible hacer efectiva la garantía de cumplimiento, PEP  aplicará a éste una 
pena convencional consistente en la cantidad equivalente al monto de la 
garantía de cumplimiento, misma que se hará efectiva con cargo a los créditos 
que tenga el PROVEEDOR a su favor derivado de éste Contrato; de no ser 
suficientes dichos créditos, PEP   se reserva el derecho de hacer efectiva la 
pena convencional por rescisión del contrato, con cargo a cualquier crédito 
que tuviere el PROVEEDOR a su favor derivado de cualquier otro contrato 
celebrado con PEP en el que haya plena identidad de las partes o por 
cualquier otra vía legal.  

 
El monto de las penas convencionales no podrá exceder del 10% (diez por ciento) del 
monto del Contrato. Cuando las penas convencionales en su conjunto alcancen el 10% 
(diez por ciento) del monto del Contrato, PEP podrá rescindir el Contrato o pactar nuevas 
penas si opta porque el PROVEEDOR continúe la ejecución del contrato con atraso y 
aplicación de nuevas penas. Para el cálculo de las penalizaciones, las deducciones por 
incumplimiento a las obligaciones pactadas en el anexo SSPA no formarán parte del 
monto de dichas penalizaciones. 
 
Las penas convencionales que deriven de cualquier otro Contrato celebrado con PEP en 
el que haya plena identidad de partes, estarán sujetas al límite de aplicación de las penas 
previsto en esta cláusula. 
 
No dará lugar a la aplicación de penas convencionales ni a la rescisión del Contrato por 
parte de parte de PEP, durante el período en el cual se presente un Evento de Fuerza 
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Mayor, dentro del plazo establecido, o cuando el PROVEEDOR se encuentre 
suministrando Bienes con atraso, debido a cualquier otra causa no imputable al 
PROVEEDOR, incluyendo atrasos por parte de PEP en los pagos a que tenga derecho el 
PROVEEDOR, ya que en tal situación, de común acuerdo, se harán las modificaciones 
que procedan.  
 
El PROVEEDOR acepta, que PEP aplique las penas convencionales a que se refiere la 
presente cláusula, previa notificación al PROVEEDOR, con cargo a cualquiera de las 
siguientes opciones enumeradas por orden de prelación:  
 

- Las facturas que se generen por la ejecución del Contrato; 
- Cualquier crédito que tenga a su favor el PROVEEDOR en cualquier otro Contrato 

que tenga celebrado con PEP, en el que haya plena identidad de las partes; 
- Mediante transferencia electrónica;  
- Mediante cheque certificado que ampare el monto correspondiente a dichas penas, 

o 
- A través de la Garantía de Cumplimiento del Contrato. 

 
23.- SEGUROS 
 
El PROVEEDOR será el único responsable de contar con las pólizas de seguro que 

estime necesarias, durante toda la vigencia en relación a los alcances del presente 

Contrato, siendo de su exclusiva responsabilidad, contratar los límites de aseguramiento, 

términos, condiciones y alcances de las coberturas, así como los deducibles o 

exclusiones, que con base en su análisis de riesgo considere convenientes, por lo que 

PEP no será responsable de la suficiencia o insuficiencia que las condiciones de 

aseguramiento de la pólizas de seguro contratadas puedan presentar. 

  

Asimismo, el PROVEEDOR será el único responsable por la totalidad de los daños y 

perjuicios que directamente ocasione, así como por los que sus Subcontratistas o terceros 

(vinculados con el PROVEEDOR) ocasionen a PEP o a terceros durante la ejecución del 

Contrato. 

  

24.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 
 
Las partes podrán modificar las disposiciones, términos y condiciones establecidos en el 
Contrato, incluyendo el plazo y monto del mismo, mediante convenio por escrito 
formalizado por las personas facultadas para ello, y acuerdan que las modificaciones 
realizadas en términos de esta cláusula no implicarán novación de las obligaciones del 

Contrato. Las partes en ningún caso podrán afectar el objeto de contratación. 
 
El PROVEEDOR deberá entregar a PEP, el endoso, ampliación o renovación a las 
garantías otorgadas para el cumplimiento del Contrato que ampare las modificaciones al 
Contrato realizadas en términos de esta cláusula. 
 
 
24.1 Suministro por cantidades adicionales o por conceptos no previstos en el 
Contrato. 
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Si durante la ejecución del Suministro, PEP requiere de la ejecución de cantidades 
adicionales o suministro por conceptos no previstos en el catálogo de conceptos a Precios 
Unitarios/ Contrato, o bien el PROVEEDOR se percata de la necesidad de realizarlos, 
éste podrá realizarlos una vez que cuente con la autorización por escrito del 
Administrador del Proyecto, y la Orden de Cambio correspondiente. 
 
Las cantidades adicionales no previstas en el catálogo de conceptos a Precios Unitarios 
se pagarán a los Precios Unitarios pactados originalmente en el Contrato. 
 
Para el caso del Suministro  por conceptos no previstos en el catálogo de conceptos a 

Precios Unitarios, una vez realizados satisfactoriamente y sus precios unitarios hayan sido 

revisados y autorizados por el Área de Ingeniería de Costos de Petróleos Mexicanos, 

conforme a lo establecido en el Anexo PUE; y que PEP cuente con los recursos 

necesarios para su pago, dicho Suministro se pagarán por PEP conforme a la forma de 

pago establecida en el Contrato, dando aviso al PROVEEDOR para que emita 

oportunamente la factura respectiva, siempre y cuando se entregue el endoso o 

documento modificatorio de la garantía originalmente otorgada en términos del convenio 

modificatorio respectivo. 

 
 
25.- CONTENIDO NACIONAL 
 
Las Partes acuerdan que para el presente Contrato no se requiere cumplir con un 
porcentaje mínimo de contenido nacional; no obstante lo anterior, el PROVEEDOR se 
obliga a entregar al Administrador del Proyecto, al área o a la persona que este designe, 
durante el plazo del presente Contrato, las declaraciones periódicas del contenido 
nacional real alcanzado, de conformidad con los plazos, medios y formas que establece el 
Anexo CN, y en su caso, deberá determinar dicho contenido nacional de conformidad con 
lo establecido en el Anexo CN. 
 
El incumplimiento por parte del PROVEEDOR de las obligaciones descritas en el párrafo 
anterior, dará lugar a la aplicación de penalizaciones, de conformidad con la cláusula de 
Pena Convencional por Contenido Nacional del presente Contrato. 
 
En caso de modificaciones de monto y/o plazo al Contrato, las Partes acuerdan que las 
obligaciones referidas subsisten en todos los términos originalmente pactados. 
El PROVEEDOR comprobará al Administrador del Proyecto, con la entrega del Formato 3 
y el acuse emitido por el sistema de información electrónica creado para tal fin, que 
cumplió con la carga de información de contenido nacional en dicho sistema, de 
conformidad con lo que establece al respecto el Anexo CN. 
 
26.- PROPIEDAD INTELECTUAL 
 
El PROVEEDOR bajo ninguna circunstancia podrá usar para fines comerciales, 
publicitarios o de cualquier otra índole, el nombre de Petróleos Mexicanos o Empresas 
Productivas Subsidiarias, sus logotipos o cualquier otro signo o símbolo distintivo de su 
propiedad.  
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Si con motivo de la ejecución de este Contrato, el PROVEEDOR llegare a invadir 
derechos de propiedad intelectual de un tercero, en el que se vea involucrada PEP, el 
PROVEEDOR se obliga a sacar en paz y a salvo de cualquier acción que se interponga 
en su contra o en contra de sus Empresas Productivas Subsidiarias; en tal supuesto, PEP 
lo comunicará al PROVEEDOR, obligándose este último a rembolsar o indemnizar de 
cualquier gasto o costa judicial, así como los relativos a la defensa legal que se utilice y 
que realice PEP en relación con el asunto.  
 
El PROVEEDOR asumirá el control de la defensa de la reclamación y de cualquier 
negociación o conciliación. El PROVEEDOR se compromete a informar a PEP respecto 
de los medios y estrategias de defensa necesarios que interpondrá, sin restringirse las 
facultades de PEP de implementar sus propios medios y estrategias de defensa.  
 
26.1 Propiedad y gestión de la Propiedad Intelectual.  
La Propiedad Intelectual del PROVEEDOR existente antes de la formalización del 
Contrato, continuará bajo la titularidad del PROVEEDOR. El PROVEEDOR mantendrá los 
derechos de autor y demás derechos de Propiedad Intelectual de los Entregables que 
fueran entregados o que se deban de entregar a PEP en virtud del Contrato y realizará la 
gestión para la protección de dicha Propiedad Intelectual ante el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial o ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor, según sea el caso, 
así como ante las instancias internacionales que correspondan. No obstante cualquier 
disposición en contrario contenida en el Contrato, el PROVEEDOR otorga a PEP la 
licencia limitada no transferible, exenta de la realización de cualquier pago; permanente, 
irrevocable, no exclusiva, sin derecho de otorgar sublicencias de la Propiedad Intelectual 
o bajo la misma que fuera propiedad del PROVEEDOR o cuya licencia fuera del 
PROVEEDOR con respecto a las obligaciones del PROVEEDOR bajo el Contrato.  
 
De igual forma, el PROVEEDOR pagará todas las regalías y honorarios de licencia a su 
sola costa y le otorgará a PEP el derecho de utilizar cualquier Propiedad Intelectual 
proporcionada por el PROVEEDOR. El PROVEEDOR manifiesta y garantiza a PEP que el 
PROVEEDOR tiene el derecho, licencia y autoridad de otorgar dicha licencia.  
 
El PROVEEDOR tendrá que obtener, antes de ordenar a cualquier Subcontratista la 
realización de cualquier parte de las obligaciones bajo el Contrato, una licencia escrita 
válida de toda la Propiedad Intelectual de dicho Subcontratista, en términos idénticos a los 
que obligan al PROVEEDOR en relación con PEP, conforme a las disposiciones 
establecidas en esta cláusula, cuya Propiedad Intelectual el PROVEEDOR otorga por el 
presente a PEP conforme a esta cláusula. 
 
26.2 Invenciones y Descubrimientos. 
En el caso de que el PROVEEDOR o cualquier empleado o agente realizara cualquier 
invención o descubrimiento en relación con la ejecución del Contrato, el PROVEEDOR 
mantendrá los derechos de Propiedad Intelectual que correspondan. No obstante, 
cualquier disposición en contrario contenida en el Contrato, el PROVEEDOR otorga a 
PEP el derecho y licencia completa, exento de la realización de cualquier pago, 
permanente, irrevocable, no exclusivo, junto con el derecho de otorgar sublicencias de la 
Propiedad Intelectual en relación con dicha invención o descubrimiento de practicar, 
explotar, o de otro modo utilizar dicha invención o descubrimiento (incluyendo dicha 
Propiedad Intelectual). 
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Las disposiciones de esta Cláusula seguirán vigentes a la Rescisión o terminación 
anticipada del Contrato 
 

27.- CONFIDENCIALIDAD  

 

El PROVEEDOR en este acto acepta y reconoce que tendrá acceso a Información 
Confidencial propiedad de PEP. El PROVEEDOR se obliga a mantener en absoluto 
secreto y confidencialidad toda la Información Confidencial, de cualquier clase, que pueda 
haber obtenido de PEP para la ejecución del Contrato y el cumplimiento de sus 
obligaciones bajo el mismo, exceptuando la información que el PROVEEDOR  deba dar a 
las autoridades que lo soliciten, únicamente cuando así lo exijan las Leyes o se le 
requiera en un proceso judicial o regulaciones de bolsas de valores, con la condición de 
que el PROVEEDOR  comunique previamente a PEP por escrito, las circunstancias, de 
dicha revelación. Todos los estudios, análisis y otros documentos resultantes o derivados 
de los Bienes proporcionados según el presente, serán propiedad de PEP y por esa razón 
el PROVEEDOR no podrá disponer de ellos ni revelarlos a terceros, a menos que PEP dé 
instrucciones expresas y por escrito para hacerlo así. 
 
En virtud de lo anterior y con motivo del Contrato: 
 

27.1     El PROVEEDOR  se obliga a proteger, resguardar y mantener dicha información 
como confidencial, entendiendo que le queda terminantemente prohibido: (i) 
divulgar la Información Confidencial a que se refiere el Contrato o aquélla que le 
sea proporcionada por PEP, a cualquier Tercero, sin el previo consentimiento por 
escrito de PEP; (ii) utilizar, explotar, aprovechar para sí o vender u ofrecer, ya sea 
a título gratuito u oneroso, a cualquier Tercero, la Información Confidencial objeto 
del Contrato, y (iii) obtener un provecho con la Información Confidencial a que se 
refiere el Contrato, afectando de cualquier manera los intereses o negocios de 
PEP. 

 
27.2     El PROVEEDOR  revelará dicha Información Confidencial a sus funcionarios, 

empleados, agentes, contratistas o proveedores independientes, representantes, 
asesores o cualquier otra persona, en su totalidad o parcialmente, únicamente en 
la medida que necesiten conocerla para la ejecución del objeto del Contrato en el 
entendido de que el PROVEEDOR  deberá asegurarse de que dichas personas 
asuman las obligaciones de confidencialidad establecidas en el Contrato en 
relación con la Información Confidencial que reciban, y el 
PROVEEDOR  indemnizará a PEP y responderá frente a él por cualquier violación 
a la obligación de confidencialidad pactada en la presente cláusula en que 
incurriera directamente o a través de tales personas, o cualquier otra persona 
vinculada a él, de cualquier forma. 

 

27.3     Para efectos del presente documento, la Información Confidencial no incluye: (i) la 
información pública o que en el futuro se convierta en información del dominio 
público, siempre y cuando no hubiere existido un incumplimiento a algún pacto o 
cláusula de confidencialidad, y el PROVEEDOR  no haya incurrido en 
incumplimiento de sus obligaciones bajo el Contrato con anterioridad a que dicha 
información pasare al dominio público; (ii) la información que esté disponible a 
terceras personas que hayan a su vez obtenido dicha información sin violar 
obligaciones de confidencialidad derivadas de éste o de otros Contratos, y (iii) la 
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información que por ley u orden judicial o administrativa deba ser divulgada a 
terceras personas. 

 
27.4     La obligación de confidencialidad del PROVEEDOR estará en vigor durante la 

ejecución del Contrato y continuará en efecto por un periodo de 5 (cinco) años 
contados a partir de la fecha de terminación del mismo. Las obligaciones por parte 
del PROVEEDOR relacionadas con los derechos de autor propiedad de PEP, 
durarán el plazo que las Leyes otorguen a tales derechos. 

 
En caso de que el PROVEEDOR entregue a PEP información que pueda homologarse a 
Información Confidencial, conforme a los alcances establecidos para ésta en el apartado 
de Definiciones de este Contrato, dicha información tendrá el mismo trato que la 
Información entregada por PEP conforme a la presente cláusula. 
 
Las condiciones de esta Cláusula son permanentes y no se anularán o afectarán por la 
terminación, suspensión o Rescisión del Contrato. 
 
28.- SUSPENSIÓN  
 
 PEP podrá suspender temporalmente, en todo o en parte el Contrato, por las causas 
siguientes: 
 

i. Se presenten Eventos de Fuerza Mayor, en este caso, únicamente se pagarán 
aquel Suministro que hubieren sido efectivamente entregado de conformidad con 
las cláusulas CONDICIONES DE PAGO Y FACTURACIÓN y ORDENES DE 
SERVICIO, así como el Anexo I del Contrato;  

ii. Atraso imputable a PEP en la disponibilidad de las áreas para la ejecución del 
Suministro;  

iii. Atraso de PEP en el cumplimiento del plazo para realizar la inspección del 
Suministro, siempre y cuando el PROVEEDOR los hubiese puesto a disposición; y 

iv. Cuando existan causas justificadas que impidan la ejecución del Contrato. 
 
Al presentarse cualquier causa de las antes mencionadas que obligue a suspender la 
ejecución del Suministro, PEP deberá comunicar por escrito al PROVEEDOR tal situación 
dentro de un plazo de 5 (cinco) días hábiles, contados a partir de que se presente el 
evento que la motivó.   
 
Si la suspensión obedece a fuerza mayor, el mismo deberá acreditarse en términos de lo 
previsto en la cláusula denominada Evento de Fuerza Mayor. 
 
A partir de la comunicación que dé por terminada la suspensión, el convenio modificatorio 
para la formalización de la prórroga deberá suscribirse a más tardar dentro de los 30 
(treinta) días naturales siguientes a dicha comunicación, la nueva fecha de terminación 
prorrogada no modificará el plazo original pactado, y deberá actualizarse la garantía 
correspondiente. 
 
En caso de PEP determine reanudar la ejecución del Suministro, previa solicitud del 
PROVEEDOR, PEP procederá a rembolsar, los gastos no recuperables en que éste 
hubiere incurrido durante el periodo que duró la suspensión, en el entendido de que dicho 
pago será procedente cuando los mencionados gastos sean razonables, estén 
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debidamente comprobado, se relacionen directamente con el Contrato y se soliciten 
dentro del plazo de 30 (treinta) días naturales contados a partir de la fecha en que se dé 
por terminada la suspensión del Contrato.  
 
Los gastos no recuperables serán pagados de conformidad con lo estipulado en el Anexo 
GNR. 
 
Cuando concluido el plazo de suspensión, se determine no reanudar la ejecución del 
Suministro, deberá llevarse a cabo la terminación anticipada del Contrato de conformidad 
con la cláusula denominada Terminación Anticipada.  
 
29.-TERMINACIÓN ANTICIPADA 
 
29.1 Las partes podrán convenir la terminación anticipada del presente Contrato, por las 
siguientes circunstancias: 

 
i. Por Evento de fuerza mayor; 
ii. Por no poder determinar la temporalidad de la suspensión;  
iii. Cuando existan causas justificadas que impidan la ejecución del Contrato. 

 
Al presentarse cualquier causa de las antes mencionadas que obligue a terminar 
anticipadamente el presente Contrato, PEP o el PROVEEDOR, según sea quien 
promueva la terminación anticipada, entregará a la otra parte un documento en el que 
solicite la terminación anticipada del Contrato, y deberá contener como mínimo la(s) 
causa(s) que la motiva(n) la(s) cual(es) deberá(n) estar debidamente motivada(s), 
fundada(s) y justificada(s).  

Una vez recibido el documento, la otra parte contará con un término no mayor a 30 
(treinta) días hábiles, para aceptar o no la terminación anticipada del contrato. En caso, de 
que sea el PROVEEDOR quien promueva la terminación anticipada, la aceptación o no de 
la terminación anticipada deberá ser emitida por el Representante de PEP a través del 
Administrador de Proyecto, en el caso de que sea PEP quien promueva la terminación 
anticipada, la aceptación o no de la terminación anticipada deberá ser emitida por el 
representante legal del PROVEEDOR. 

En caso de determinarse la terminación anticipada el PROVEEDOR, tendrá derecho a 
recibir de PEP, previa verificación del Suministro ejecutados, el pago de los mismos hasta 
la determinación de la terminación anticipada. 

En el caso de que la terminación anticipada se sustente en los supuestos establecidos en 
los numerales ii y iii de esta cláusula, el PROVEEDOR tendrá derecho al pago de los 
gastos no recuperables que se generen, limitándose a lo señalado en el Anexo GNR del 
Contrato. 

La terminación anticipada del Contrato surtirá sus efectos una vez aceptada la misma, por 
lo que las partes celebrarán un convenio, en el que se indique la justificación que dio lugar 
a la terminación anticipada, las acciones que las Partes deberán de realizar con motivo de 
la misma estableciendo también los términos y las condiciones para el retiro, almacenaje 
de material sobrante y equipos de instalación permanente, con el fin de tomar posesión y 
control del Suministro en el menor tiempo posible, comprometiéndose a otorgarse las 
mejores condiciones para ello, con el menor impacto económico para ambas partes. 
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En caso de que PEP o el PROVEEDOR no estén de acuerdo en la terminación anticipada 
del Contrato, la parte que lo promueva deberá obtener de la Autoridad Judicial la 
declaratoria correspondiente. 

29.2 PEP podrá terminar anticipadamente el presente Contrato, por cualquiera de las 
siguientes circunstancias: 

 
i. Cuando determine que de continuar con la ejecución del Suministro objeto del 

Contrato, se puedan provocar pérdidas o costos inconvenientes de acuerdo a las 
estrategias del plan de negocios de Petróleos Mexicanos; 

ii. Por revocación de la asignación, y 
iii. Por resolución judicial o administrativa que declare la nulidad de los actos que 

dieron origen al contrato. 
 
Al presentarse cualquier causa de las antes mencionadas que obligue a terminar 
anticipadamente el presente Contrato, PEP entregará al PROVEEDOR un documento en 
el que comunique la terminación anticipada del Contrato, misma que deberá contener 
como mínimo la(s) causa(s) que la motiva(n) la(s) cual(es) deberá(n) estar debidamente 
motivada(s), fundada(s) y justificada(s). 

La terminación anticipada surtirá sus efectos a partir del día siguiente a la fecha en que 
sea ésta comunicada. El documento que contenga la determinación de la terminación 
anticipada deberá ser suscrito por el Representante Legal de PEP.  

En el caso de que la terminación anticipada se sustente en los supuestos establecidos en 
esta cláusula, el PROVEEDOR tendrá derecho al pago de los gastos no recuperables que 
se generen, limitándose a lo señalado en el Anexo GNR del Contrato. 
 
29.3 ACTA CIRCUNSTANCIADA Y FINIQUITO 

 
Una vez comunicada la terminación anticipada, las Partes, ante la presencia de fedatario 
público, levantarán el acta circunstanciada del estado en que se encuentra el Contrato. 

Posteriormente, PEP elaborará el Acta de Recepción del Suministro, llevando a cabo el 
Finiquito respectivo en los términos de la cláusula denominada “Finiquito del Contrato”. 

PEP podrá, junto con el PROVEEDOR, conciliar los saldos derivados de la terminación 
anticipada con el fin de preservar los intereses de las Partes dentro del finiquito. PEP hará 
constar en el finiquito, la recepción del Suministro que haya ejecutado el PROVEEDOR 
hasta la terminación anticipada del presente Contrato. 

El documento donde conste el finiquito formará parte del presente Contrato. 

En caso de que el PROVEEDOR no comparezca al finiquito, o compareciendo, se negare 
a firmar, PEP procederá a realizarlo de manera unilateral y, en su caso, a consignar el 
pago ante la autoridad jurisdiccional que corresponda.  

29.4 OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR EN CASO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA 
DEL CONTRATO 

 
Al recibir la comunicación de terminación anticipada, el PROVEEDOR deberá:  
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a) Interrumpir inmediatamente el Suministro objeto del Contrato, absteniéndose, de 
ser el caso, de colocar más órdenes de compra o subcontratos para obtener materiales, 
servicios o inmuebles; 

b) Ceder, anular o dar por terminadas todas las órdenes de compra, subcontratos, 
contratos de arrendamiento, o cualesquiera otros acuerdos existentes para la ejecución 
del Suministro, en los términos que PEP le indique. Asimismo, hará todos los esfuerzos 
posibles para minimizar los gastos de cancelación y otros gastos no relacionados con la 
terminación anticipada. En caso de cualquier imposibilidad jurídica que a juicio del 
PROVEEDOR le impida proceder en los términos indicados por PEP, deberá ser sometida 
a éste para su análisis y determinación correspondiente. 

c) Devolver a PEP, en un plazo de 30 (treinta) días hábiles, contados a partir de la 
fecha en que le hubiere sido comunicada la terminación anticipada del Contrato, toda la 
documentación que éste, en su caso, le hubiere entregado para la realización del 
Suministro. 

d) Devolver a PEP, en un plazo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la 
fecha en que le hubiere sido comunicada la terminación anticipada del Contrato, el saldo 
no amortizado por concepto de anticipo. 
 
30. TERMINACIÓN POR INCUMPLIMIENTO (RESCISIÓN) 
 
30.1 TERMINACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DEL PROVEEDOR (RESCISIÓN) 
 
PEP tendrá derecho a rescindir de pleno derecho el Contrato, previo aviso al 
PROVEEDOR, ante cualquiera de los siguientes eventos:  
 
1. No entregue los endosos a la garantía o a las garantías solicitada(s) en este 

Contrato; 

2. No entregue o no ejecute el Suministro en el plazo establecido en la Orden de 

Suministro de que se trate;  

3. Se niegue a reponer o reparar los bienes que PEP hubiere considerado como 

rechazados o discrepantes, previo requerimiento de PEP, y en el plazo que para dichos 

efectos se establezca; 

4. Si el Suministro no cumple con las especificaciones y calidades pactadas en el 

Contrato; 

5. Suspenda injustificadamente la entrega de los Bienes;  

6. Ceda o transfiera de cualquier forma las obligaciones y derechos del Contrato, sin 

contar con el consentimiento de PEP; 

7. Cuando mantenga incumplimientos pendientes de pago a su cargo y en favor de 

PEP; 

8. Se le revoque o cancele de manera definitiva cualquier permiso o autorización 

gubernamental necesaria para el cumplimiento de sus obligaciones bajo el Contrato; 

9. Si incumple con cualquiera de las Políticas Internas Anticorrupción de Pemex. 
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10. Si incumple con las Leyes y Obligaciones Anticorrupción 

11. Cuando incumpla las obligaciones contenidas en el Anexo “SSPA” de este 

contrato, que se consideren en el mismo como causal de Rescisión; 

12. El incumplimiento de seis o más veces en el mismo ICD (indicadores clave de 

desempeño del Anexo PACMA), durante el plazo del Contrato; 

13. Si no da cumplimiento a las obligaciones establecidas en el Anexo CN,  

14. El incumplimiento a cualquiera de las obligaciones establecidas en el Contrato y 

sus anexos, siempre y cuando dichos incumplimientos puedan ser subsanados y no sean 

subsanados en tiempo y forma una vez que haya sido solicitado previamente por escrito 

por parte de PEP. 

15. Cuando autoridad competente resuelva en definitiva que el PROVEEDOR incurrió 

en simulación de operaciones a través de la emisión de facturas o comprobantes fiscales 

digitales (EFOS) y como consecuencia sea incluido en la lista definitiva a que se refiere el 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación.  

EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR SEA UN CONSORCIO 

 Cuando autoridad competente resuelva en definitiva que el miembro del Consorcio 

PROVEEDOR que emite las facturas por los bienes objeto del Contrato incurrió en 

simulación de operaciones a través de la emisión de facturas o comprobantes fiscales 

digitales (EFOS) sea incluido en la lista definitiva a que se refiere el artículo 69-B del 

Código Fiscal de la Federación y continúe formando parte del Consorcio PROVEEDOR no 

obstante el requerimiento de PEP previsto en la cláusula SIMULACIÓN DE 

OPERACIONES A TRAVÉS DE LA EMISIÓN DE FACTURAS O COMPROBANTES 

FISCALES DIGITALES. 

16. El PROVEEDOR no mantenga y acredite conforme a lo previsto en las Bases de 

Contratación, las condiciones financieras, de experiencia, técnicas y de ejecución con las 

que fue precalificado y con las que le fue adjudicado el Contrato de tal forma que 

imposibilitara al PROVEEDOR para cumplir con las obligaciones derivadas del presente 

Contrato, considerando lo señalado en la cláusula OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 

de este Contrato. 

17. El PROVEEDOR no entregue a PEP las evidencias del pago de indemnización, en 

caso de accidentes por fatalidad considerando lo señalado en la cláusula 

OBLIGACIONES DE SEGURIDAD, SALUD EN EL TRABAJO Y PROTECCIÓN 

AMBIENTAL de este Contrato. 

18. Si incumple con las MMRDD adoptadas por PEP como resultado del proceso de 

Debida Diligencia. 

19. Si PEP proporciona al PROVEEDOR evidencia razonable de que ha habido un 

incumplimiento de las Leyes y Obligaciones Anticorrupción y/o las obligaciones 

establecidas en la presente cláusula o cualquier Tercera Parte del PROVEEDOR con 

respecto a este Contrato y cualquier Contrato relacionado con este Contrato. 

20. Si realiza Hechos de Corrupción en relación con el presente Contrato. 
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21. Si es condenado o sancionado mediante sentencia o resolución por Autoridad 

Gubernamental o instancia competente, por el incumplimiento de Leyes y Obligaciones 

Anticorrupción en relación con el presente contrato; 

22. Si declara con falsedad u omite proporcionar información durante el procedimiento 

de contratación, durante la vigencia del Contrato, o durante el proceso de Debida 

Diligencia; 

En el caso de los eventos señalados en los numerales 1, 3 y 4 anteriores, (supuestos sin 

aplicación de penas), el incumplimiento podrá ser subsanado por el PROVEEDOR.  

 
Por lo anterior PEP comunicará por escrito al PROVEEDOR , el incumplimiento 
correspondiente, para que dentro de los 30 (treinta) días naturales a que éste hubiera 
recibido dicha comunicación, el PROVEEDOR  subsane el (los) incumplimiento(s), 
pudiéndose acordar un periodo de gracia superior atendiendo las características del 
evento de que se trate, el cual no deberá ser superior a 30 (treinta) días naturales, lo cual 
deberá constar por escrito emitido por los representantes facultados por las Partes. Si 
dicho incumplimiento no pudiera ser subsanado dentro del plazo concedido, PEP tendrá el 
derecho de rescindir de pleno derecho el Contrato. 
 
En el caso de los eventos no subsanables, PEP tendrá el derecho de rescindir de pleno 
derecho, el Contrato, en cualquier momento. 
 
Ante la ocurrencia de un evento de incumplimiento del PROVEEDOR, PEP podrá, 
descontar de los montos que le adeudase al PROVEEDOR por las obligaciones 
cumplidas antes de la fecha del aviso de Rescisión correspondiente, cualquier monto a 
favor de PEP, incluyendo el pago del Suministro ejecutados previa verificación de los 
mismos, las Penas Convencionales adeudadas a PEP, con independencia de cualquier 
otro derecho respecto del Contrato. 
 
La Rescisión por un Evento de Incumplimiento del PROVEEDOR, surtirá sus efectos 
desde la fecha en que el PROVEEDOR reciba el aviso de Rescisión que establezca el 
Evento de Incumplimiento del PROVEEDOR aplicable.  
 
Desde la fecha de la Rescisión del Contrato por parte de PEP conforme a esta cláusula, el 
PROVEEDOR no podrá realizar acción alguna para subsanar el Evento de Incumplimiento 
del PROVEEDOR.  
 
Conforme a los mecanismos del Contrato y ante la Rescisión del Contrato derivado de un 
Evento de Incumplimiento del PROVEEDOR , y en caso de que PEP tenga la necesidad 
de realizar pagos a Terceros a efecto de ejecutar actividades necesarias, en beneficio de 
la consecución del objeto contratado y a fin de evitar posibles daños para PEP, el 
PROVEEDOR  está de acuerdo en que se compensen los sobrecostos de dichos pagos o 
actividades ejecutadas con los pagos adeudados al PROVEEDOR  conforme al Contrato 
o con otros contratos vigentes que se tengan con PEP, en los que haya plena identidad 
de las partes. 
 
En el caso de Rescisión de este Contrato como resultado de un evento de incumplimiento 
del PROVEEDOR, todas las garantías presentadas por el PROVEEDOR continuarán en 
vigor hasta la satisfacción total de todas las obligaciones del PROVEEDOR por virtud del 
presente Contrato. 
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30.2 TERMINACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE PEP (RESCISIÓN) 
 
El PROVEEDOR tendrá derecho a rescindir de pleno derecho el Contrato, dando previa 
comunicación a PEP. 
 
Los incumplimientos atribuibles a PEP por los que el PROVEEDOR puede rescindir de 
pleno derecho el Contrato, son los siguientes: 
 

1. Incumplimiento en las obligaciones de pago por más de 30 (treinta) días 

naturales posteriores a la fecha en que sea exigible la obligación de pago; 

siempre que en dicha comunicación enviada por escrito a PEP el PROVEEDOR 

haya indicado: (i) que dicho pago no se realizó; y (ii) el importe de dicho pago; 

2. Por no contar con los permisos, licencias o autorizaciones que estén a 

cargo de PEP; 

3. Si es condenado o sancionado mediante sentencia o resolución por 

Autoridad Gubernamental o instancia competente, por el incumplimiento de 

Leyes y Obligaciones Anticorrupción en relación con el presente contrato. 

En el caso de los eventos señalados en los numerales 1 y 2 anteriores, el incumplimiento 
podrá ser subsanado por PEP. 
 
Por lo anterior el PROVEEDOR  comunicará por escrito a PEP, el incumplimiento 
correspondiente, para que dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a que éste 
hubiera recibido la comunicación correspondiente del PROVEEDOR , PEP subsane el 
(los) incumplimiento(s), pudiéndose acordar un periodo de gracia superior atendiendo las 
características del evento de que se trate, el cual no deberá ser superior a 30 (treinta) 
días naturales, lo cual deberá constar por escrito emitido por los representantes 
facultados por las Partes. Si dicho incumplimiento no pudiera ser subsanado dentro del 
plazo concedido, el PROVEEDOR tendrá el derecho de rescindir de pleno derecho el 
Contrato. 
 
En el caso de los eventos no subsanables, el PROVEEDOR tendrá el derecho de 
rescindir de pleno derecho en cualquier momento, el Contrato. 
 
La Rescisión por un evento de incumplimiento de PEP, surtirá sus efectos desde la fecha 
en que PEP reciba el aviso de Rescisión que establezca el evento de incumplimiento de 
PEP aplicable. 
 
En caso de determinarse la Rescisión, el PROVEEDOR, tendrá derecho a recibir de PEP, 
previa verificación del Suministro ejecutados, el pago de los mismos hasta la 
determinación de la Rescisión. 
 
En el caso de los eventos no subsanables, el PROVEEDOR tendrá el derecho de 
rescindir de pleno derecho en cualquier momento, el Contrato. 
 
Desde la fecha de la Rescisión del Contrato por parte del PROVEEDOR conforme a esta 
Cláusula, PEP no podrá realizar acción alguna para subsanar el Evento de 
Incumplimiento de PEP. 
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CONDICIONES GENERALES DE LA RESCISIÓN 
 
La resolución de pleno derecho del Contrato (Rescisión) para los efectos del Artículo 376 
del Código de Comercio, no liberará a cualquiera de las Partes del cumplimiento de 
cualquier obligación del Contrato. Asimismo, en su caso, PEP tendrá el derecho de hacer 
efectiva cualquier garantía a su favor, con independencia de lo pactado en la presente 
cláusula, aceptando expresamente que la responsabilidad máxima del PROVEEDOR por 
sus incumplimientos al Contrato en ningún momento excederá el monto de la obligación 
incumplida de conformidad con la cláusula RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES. 
 
Una vez que surta efectos la rescisión PEP hará efectiva la garantía de cumplimiento, lo 
anterior independientemente del cobro de penas convencionales establecido en la cláusula 
denominada Penas Convencionales. 
 
31.- FINIQUITO DEL CONTRATO  
 
A la terminación del Contrato por cualquier motivo, las Partes deberán elaborar, dentro del 
término de 60 (sesenta) días naturales desde dicha fecha, el finiquito del Contrato. 
Asimismo, se harán constar los ajustes, revisiones, modificaciones y reconocimientos a 
que haya lugar, y los saldos a favor y en contra, así como los acuerdos, conciliaciones o 
transacciones que se pacten para terminar las controversias que, en su caso, se hayan 
presentado, y será suscrito por los Representantes legales de ambas Partes. El plazo 
establecido en esta cláusula podrá ser ampliado por acuerdo entre las Partes. El 
documento donde conste el Finiquito será suscrito por los representantes de las Partes y 
formará parte del presente Contrato. De proceder, PEP solicitará al PROVEEDOR y éste 
estará obligado a presentar, previamente a la firma del finiquito, la modificación a la 
garantía de la obligación de responder por los vicios oculto, calidad de los Bienes y 
cualquier otra responsabilidad que sea necesaria para responder de las obligaciones que 
subsistan con posterioridad al finiquito del Contrato. En caso de que el PROVEEDOR no 
comparezca al finiquito, o compareciendo se negare a firmarlo, PEP procederá a realizarlo 
de manera unilateral y, en el supuesto que del finiquito se desprenda que existe algún 
saldo a favor del PROVEEDOR y éste se niegue a cobrarlo, PEP podrá consignar el pago 
ante la autoridad jurisdiccional que corresponda. En el caso de una terminación anticipada 
del Contrato, el finiquito correspondiente deberá efectuarse dentro de los 30 (treinta) días 
naturales siguientes a la comunicación emitida con respecto a dicha terminación 
anticipada, de conformidad con el Contrato. 
 
32.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES 
 
PEP, a través de su representante, quien será el Área Responsable de la Administración y 
Supervisión de la Ejecución del Contrato, dará al PROVEEDOR, por escrito, las 
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con la entrega de los Bienes en la 
forma convenida y con las modificaciones que, en su caso, éste ordene. 
 
El citado representante deberá mantener informado de forma permanente al 
Administrador del Proyecto. 
 
El PROVEEDOR se obliga a designar por escrito a un representante para la ejecución del 
Contrato, quien contará con todas las facultades técnicas, administrativas, operativas, de 
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decisión y para oír y recibir toda clase de comunicaciones relacionadas con la ejecución 
del Contrato, aún las de carácter personal, así como contar con las facultades suficientes 
para la toma de decisiones en todo lo relativo al cumplimiento del Contrato y sus anexos, 
las cuales deberán constar en instrumento público.  
 
En cualquier momento, por causas justificadas, las partes podrán recíprocamente solicitar 
el cambio de cualquiera de los representantes y se obligan a designar a otra persona que 
reúna los requisitos correspondientes. 
 
33.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES 
 
Las partes se obligan a comunicarse por escrito toda información que se genere con 
motivo de la ejecución del Contrato, incluido el cambio de domicilio, conforme a lo 
siguiente: 
 
Las comunicaciones relacionadas con este Contrato, deberán ser entregadas: 
 
Comunicaciones a PEP: al representante designado por el Administrador del Proyecto en 
forma personal o por cualquier otro medio que asegure su recepción en el domicilio 
siguiente: (Indicar domicilio y correo electrónico). 
 
Comunicaciones al PROVEEDOR: (Indicar domicilio y correo electrónico). 
 
Las partes se obligan a utilizar exclusivamente el idioma español en todas las 
comunicaciones relativas al Contrato. 
 
34.- CESIÓN Y CAMBIO DE CONTROL 
 
34. 1 CAMBIO DE CONTROL Y MOVIMIENTOS CORPORATIVOS.  

 
Las partes podrán realizar movimientos corporativos entre empresas del mismo grupo 

corporativo o distintas a éste durante la ejecución del presente Contrato, conforme a lo 

establecido en esta cláusula. 

Si el PROVEEDOR pretende realizar una fusión, escisión, o cualquier otro movimiento 

corporativo entre empresas del mismo grupo corporativo o distintas a éste que impliquen 

un cambio de control durante la ejecución del presente Contrato, deberá obtener el 

consentimiento previo de PEP. 

Para el caso de movimientos corporativos entre empresas del mismo grupo del 

PROVEEDOR o distintas a éste que no impliquen un cambio de control, así como de 

operaciones por ventas en mercado de valores, el PROVEEDOR deberá informar a PEP 

en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales contados a partir de que ocurra dicho 

evento, la forma y términos de tales movimientos. 

No obstante, cualquier movimiento corporativo o cambio de control, el PROVEEDOR está 

obligado a cumplir con las obligaciones objeto del Contrato. 

 
34. 2 CESIÓN DE DERECHOS DEL CONTRATO POR EL PROVEEDOR. 
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El Contrato y todos los derechos y obligaciones establecidos en el mismo son personales 
por su naturaleza y no podrán ser cedidos, delegados ni dispuestos de otro modo por el 
PROVEEDOR sin el consentimiento previo por escrito de PEP, salvo lo expresamente 
estipulado en el Contrato. 
 
El PROVEEDOR deberá acreditar que la Persona a la que pretende ceder o transferir las 
obligaciones y derechos del Contrato, preserve las capacidades técnicas, financieras y 
demás necesarias para cumplir con las obligaciones del Contrato, solicitando la 
sustitución de las garantías originalmente otorgadas, debiéndose formalizar el 
correspondiente Convenio Modificatorio. 
 
34.3 CESIÓN DE DERECHOS DEL CONTRATO POR PEP 
 
PEP podrá en cualquier momento ceder o transferir los derechos y obligaciones que se 
deriven del presente Contrato en forma parcial o total en favor de Petróleos Mexicanos o 
cualquiera de sus empresas productivas subsidiarias o filiales, previo aviso por escrito al 
PROVEEDOR, para tal efecto formalizará con el cesionario el convenio de cesión de 
derechos y obligaciones correspondiente con la comparecencia del PROVEEDOR. 
 
El PROVEEDOR reconoce y acepta que, a partir de la fecha de firma del convenio de 
cesión de derechos y obligaciones a que se refiere la presente cláusula, todos y cada uno 
de los derechos y obligaciones de PEP, consignados en el presente Contrato y sus 
anexos, serán a cargo del cesionario, liberando desde ese mismo momento a PEP en su 
carácter de cedente de cualquier responsabilidad derivada del Contrato en la medida en 
que todas las responsabilidades existentes a la fecha de firma del convenio de cesión de 
derechos y obligaciones son asumidas expresamente y por escrito por el cesionario sin 
excepción o modificación alguna. 
 
34.4 CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO 
 
El PROVEEDOR podrá ceder parcial o totalmente los derechos de cobro que se deriven 
del presente Contrato, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento previo y por 
escrito de PEP, con la intervención del área jurídica. 
 
El PROVEEDOR podrá ceder parcialmente sus derechos de cobro a favor de un 
intermediario financiero mediante operaciones de Factoraje o Descuento Electrónico, y 
PEP otorga su consentimiento, siempre y cuando al momento de registrarse la factura 
correspondiente, no exista impedimento legal o administrativo.  
 
Para la cesión de derechos de cobro no se requerirá la celebración de convenio entre las 
Partes. 
 
La autorización para ceder los derechos de cobro del Contrato se otorgará siempre y 
cuando al momento de autorizar la misma, no exista impedimento legal o administrativo y 
se cumplan los requisitos establecidos en la normatividad institucional de Petróleos 
Mexicanos. 
 
Sin menoscabo de lo anterior, no se considera una cesión de derechos de cobro cualquier 
operación que de forma privada realice el PROVEEDOR con posterioridad a que reciba 



 

48 

 

los pagos en la cuenta registrada en el Contrato, operaciones respecto de las cuales PEP 
no es obligado solidario ni aval. 
 
35.- SUBCONTRATACIÓN  
 
Las partes convienen que en este Contrato no aplica la subcontratación. 
 
36.- DEBIDA DILIGENCIA 
 
El PROVEEDOR  se obliga a dar cumplimiento a las MMRDD que PEP adopte corno resultado 
de la aplicación de cualquier proceso de Debida Diligencia, que le sea practicado en términos 
de lo ordenado en las Políticas y Lineamientos para el Desarrollo de la Debida Diligencia en 
Petróleos Mexicanos, sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas 
Filiales, en Materia de Ética e Integridad Corporativa, que forman parte del presente Contrato 
y son de cumplimiento obligatorio para el PROVEEDOR, a efecto de prevenir y mitigar 
cualquier riesgo de corrupción que pudiera presentarse con motivo de la ejecución del 
presente contrato. Dichas MMRDD se encuentran señaladas en el Anexo MMRDD. 

 
En caso de incumplimiento del PROVEEDOR a las MMRDD adoptadas por PEP, se estará a 
lo dispuesto en la cláusula denominada "Terminación por incumplimiento del PROVEEDOR 
(Rescisión). 

 

Adicionalmente PEP podrá: 
 

a) Verificar la implementación de las MMRDD. 
 

b) Determinar la conveniencia de aplicar un nuevo proceso de Debida Diligencia, 
en caso que se presenten noticias reputacionales adversas ampliamente difundidas. 

 

c) Verificar indicios que puedan implicar Hechos de Corrupción, en ese caso, PEP 
tiene derecho a realizar una auditoría al PROVEEDOR con respecto a las actividades 

relacionadas con este acuerdo, en caso de que PEP tenga fundamentos legales 
razonables de que el PROVEEDOR (en sus actividades relacionadas con este Acuerdo) 
haya violado las Leyes y Obligaciones Anticorrupción y tales violaciones puedan crear 

responsabilidad para PEP. En tal caso, el PROVEEDOR proporcionará a PEP un acceso 
razonable a su personal y/o tercero designado, a los libros, registros y otra información 
relacionada con este Contrato. 

 

d) Llevar a cabo una renovación periódica o actualización de la evaluación de 
riesgos y de Debida Diligencia cuando se presenten circunstancias que pudieren significar 

un riesgo para PEP y solicitar al PROVEEDOR, que informe si existen circunstancias que 
ameriten la aplicación de un nuevo proceso de Debida Diligencia o confirme la inexistencia 
de éstas. 

 
37.- ANTICORRUPCIÓN 

 
Las Partes se obligan, durante la ejecución del presente Contrato y mientras los 

derechos y obligaciones del mismo se encuentren vigentes, a: 
 

a) Cumplir con las Leyes y Obligaciones Anticorrupción. 
 

b) Adoptar y mantener un sistema de control interno y un programa de cumplimiento para 
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la prevención de Hechos de Corrupción y otros delitos de conformidad con las Leyes y 
Obligaciones Anticorrupción en relación con este Contrato. 

 
c) Ni la Parte, ni sus funcionarios, directores, empleados, personas asociadas o Terceras 
Partes llevarán a cabo Hechos de Corrupción. 

 
d) Mantener sus libros y registros financieros precisos y razonablemente detallados de 
acuerdo con las Leyes y Obligaciones Anticorrupción que le sean aplicables. 

 
e) Notificar lo antes posible a la otra Parte de cualquier investigación o procedimiento 
iniciado por una autoridad gubernamental en relación con una presunta violación de las 
Leyes y Obligaciones Anticorrupción de dicha Parte o sus Filiales, o cualquiera de sus 
directores, funcionarios, empleados, personal o Tercera Parte, en relación con las 
operaciones y actividades previstas en este Contrato. Dicha Parte hará todos los 
esfuerzos razonables para mantener a la otra Parte informada sobre el progreso y la 
disposición de dicha investigación o procedimiento, excepto que dicha Parte no estará 
obligada a revelar a la otra Parte cualquier información que se considere legalmente 
privilegiada. 

 
f) Evitar cualquier conflicto de intereses entre sus propios intereses (incluidos los 

intereses de sus Filiales) y los intereses de PEP al tratar con proveedores, clientes y 
todas las demás organizaciones o personas que realizan o buscan hacer negocios con 
las Partes, en relación con las actividades contempladas en este Contrato. 

 
En caso de que alguna de las Partes sea condenada o sancionada mediante sentencia o 
resolución por autoridad Gubernamental o instancia competente como resultado de un Hecho 
de Corrupción e incumpla con las Leyes y Obligaciones Anticorrupción, así como a las 
obligaciones previstas en esta cláusula, las Partes acuerdan que procurarán remediar 
cualquier beneficio indebido obtenido por la práctica de corrupción y cuando ello no resulte 
posible, las mismas aceptan y convienen que la parte afectada tendrá derecho a terminar 
anticipadamente este Contrato y al resarcimiento por daños y perjuicios por las pérdidas 
ocasionadas debido al incumplimiento, sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas 
que pudieran corresponder. 
 
38.- OBLIGACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. 

 
Conforme establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en los criterios y 
resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, PETRÓLEOS MEXICANOS u  PEP es considerado como 
sujeto obligado a proporcionar a cualquier persona, bajo el principio de máxima publicidad, 
toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o que tenga en su posesión, 
observando los supuestos de reserva o confidencialidad y protección de datos personales que 
son aplicables. 

 

Lo anterior con independencia de la información que PETRÓLEOS MEXICANOS u  PEP 
se encuentra obligado a hacer pública en términos de la legislación aplicable y a poner a 
disposición del público en su sitio de internet o cualquier otro medio, sin previa solicitud 
alguna, en aras de transparentar el ejercicio de recursos públicos, así como aquella que 
posibilite el acceso a la información derivada de los contratos que celebre, incluyendo la 
divulgación de las contraprestaciones contribuciones y pagos que se prevean en el propio 
Contrato, con excepción de aquella que sea reservada o confidencial. 
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Por lo que, la confidencialidad que existe en la relación jurídica entre las partes, en ningún 

momento puede contravenir las obligaciones contenidas en las leyes antes citadas. 

 
39.- OBLIGACIONES EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.   

   

Conforme establece la Ley General de protección de datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y en los criterios y resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, PETRÓLEOS 

MEXICANOS u PEP, es considerado como sujeto obligado a proteger los datos personales 
que trata, bajo los principios de licitud,  consentimiento información,  calidad, finalidad,  lealtad, 
proporcionalidad y  responsabilidad así como con los deberes de seguridad y confidencialidad. 
 
En este sentido, las partes manifiestan manifiesta cumplir con la normatividad mexicana 
vigente en materia de protección de datos personales, y en particular, con las medidas de 
seguridad de carácter administrativo, físico y técnico que permiten proteger los Datos 
Personales contra pérdida, destrucción no autorizada, robo, extravío, copia no autorizada, uso, 
acceso o tratamiento no autorizado, así como contra daño, alteración o modificación no 
autorizada, correspondientes a los Datos Personales que se le proporcione o a los cuales 
tenga acceso en virtud de la ejecución de los servicios que presta a PETRÓLEOS 

MEXICANOS u PEP, para su protección cuando encuentren en los sistemas informáticos, 
plataformas, aplicaciones, archivos electrónicos, y en general, en cualquier activo que se 
encuentre protegido por la Política de Seguridad de la Información de los contratantes. 
 
Por lo tanto, se compromete a tratar los Datos Personales para los fines comunicados por 

PETRÓLEOS MEXICANOS u PEP y de conformidad con los términos de confidencialidad 
establecidos en el Contrato, y secreto profesional respecto de todos los Datos Personales que 
conozca y a los que tenga acceso durante su relación profesional o jurídica con PETRÓLEOS 

MEXICANOS u PEP. 

 
40.- LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN  
 
Este Contrato se regirá por las cláusulas que lo integran, y por la Legislación aplicable en 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Para la interpretación y cumplimiento del Contrato, así como para todo aquello que no 
esté expresamente estipulado en el mismo y que genere controversia entre las partes, 
éstas, no sin antes intentar resolverlo de mutuo acuerdo, se someten a la aplicación de 
las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, y en caso de controversia se sujetarán a la 
cláusula denominada “Solución de controversias entre las Partes”. 
 
41.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS ENTRE LAS PARTES 
 

41.1 Disputa. - En el caso de controversias o reclamos que surgieran en 
relación con la ejecución del presente Contrato, incluyendo cualquier 
incumplimiento del mismo (“Disputa”), cualquiera de las Partes podrá enviar 
aviso formal por escrito a la otra Parte de que ha surgido una Disputa 
(“Aviso de Disputa”). 
 
Para el caso de que sea el PROVEEDOR quien promueva ante PEP la 
Disputa, éste deberá de solicitarlo ante el Administrador de Proyecto, quien 
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resolverá la Disputa que haya sido presentada por el PROVEEDOR, con 
apoyo en su caso, de otras áreas de PEP, para la resolución de la Disputa, 
e invariablemente previo a la recepción de los Bienes. 
 
El procedimiento para resolver la Disputa se llevará a cabo de la siguiente 
manera: 
 
El Aviso de Disputa contendrá como mínimo: 
 
a. Descripción pormenorizada de los hechos en controversia, 

relacionándolos en forma específica con la documentación con la que 
se pretenda demostrar el reclamo; 

 
b. Indicación clara y precisa de sus pretensiones, expresando los 

argumentos y las disposiciones contractuales y legales que 
fundamenten su reclamo; 

 
c. Documentación comprobatoria de los hechos sobre los que verse la 

controversia, debidamente ordenada e identificada con número de 
Anexo. 

 
La Parte que reciba el Aviso de Disputa verificará que el mismo contenga 
los requisitos señalados en los incisos anteriores; en caso contrario lo 
desechará. 
 
La Parte que recibió el Aviso de Disputa comunicará por escrito su 
determinación una vez que haya sido analizada la documentación 
correspondiente y cuente con elementos para hacerlo dentro de un periodo 
máximo de 45 (cuarenta y cinco) días hábiles contados a partir de recibido 
el Aviso de Disputa, mismo que podrá renovarse por única ocasión hasta 
ese mismo periodo. 
 
Si la Parte que presentó el Aviso de Disputa acepta la determinación, en 
caso de que dicha determinación implique una modificación al Contrato, 
PEP procederá a la autorización de la Orden de Cambio y, posteriormente 
se procederá a la formalización del convenio correspondiente.  
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no resultará aplicable en caso de 
Terminación por incumplimiento de cualquiera de las Partes, en el 
entendido de que dicha terminación de las obligaciones establecidas al 
amparo del presente Contrato es de pleno derecho. 
 
Si las Partes no pueden alcanzar un acuerdo satisfactorio para las mismas, 
o si cualquiera de las Partes se rehúsa a seguir el procedimiento de 
solución de controversias, la disputa será resuelta de conformidad a lo 
señalado en la cláusula denominada “Tribunales Competentes”. 
 

41.2 Experto Independiente. 
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En caso de que las Partes no lleguen a un acuerdo respecto de sus 

diferencias, reclamos y/o controversias relacionadas con el contrato y/o 

ejecución de los trabajos, de mutuo acuerdo, podrán acordar sujetarse a la 

opinión que emita un Experto Independiente (el “Experto Independiente”), 

quien deberá poseer la especialidad que se requiere para resolver el asunto 

planteado.  

 

La Parte que desee someter una cuestión a la decisión del “Experto 

Independiente”, deberá notificarlo a la otra parte en un plazo no mayor a 

quince (15) días naturales posteriores a la emisión de la determinación al 

que se refiere la cláusula denominada Disputa; debiendo a su vez la parte 

notificada emitir, por escrito, pronunciamiento de aceptación o de negativa a 

la propuesta.  

 

En caso de que la parte notificada acepte la propuesta de someter la 

controversia a la opinión de un “Experto Independiente”, el procedimiento se 

tendrá por iniciado.  

 

Las Partes, de común acuerdo, designarán a un “Experto Independiente” 

dentro de un plazo máximo de 15 (quince) días naturales contados a partir 

de la fecha en que haya iniciado el procedimiento, tomando en cuenta el 

monto en disputa y la importancia y complejidad del asunto.  

 

Para la designación del “Experto Independiente”, las partes, de común 

acuerdo, deberán elaborar una lista de tres candidatos para que de dicha 

lista sea elegido, conjuntamente, el “Experto Independiente” de la 

controversia. 

 

El profesionista que sea designado “Experto Independiente” deberá aceptar 

su nombramiento en el que deberá incluirse una declaración de aceptación, 

disponibilidad, imparcialidad e independencia, debiendo expresar en el acto 

cualquier posible conflicto de intereses.  

 

Cada Parte pagará sus propios costos en relación con este procedimiento y 

los honorarios del Experto Independiente deberán ser cubiertos por PEP y el 

PROVEEDOR en partes iguales. 

 

El “Experto Independiente” deberá actuar como experto y no como árbitro. 

 

Dentro de los diez (10) días siguientes a que se haya designado al Experto 

Independiente, cada Parte proporcionará a este la información que posea en 

relación con el asunto en controversia.  
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El “Experto Independiente” podrá solicitar a las partes información adicional, 

misma que tendrá en todo momento carácter de confidencial. 

 

La omisión al requerimiento formulado por el “Experto Independiente” será 

considerada como una renuncia al derecho de exhibir la documentación 

solicitada, por lo que no dará motivo a desechamiento del procedimiento 

sino al conocimiento y resolución de este con base en los elementos que las 

Partes hubieran proporcionado inicialmente. 

 

El Experto Independiente podrá convenir una o más reuniones, con una o 

ambas Partes, para establecer los puntos específicos en controversia. A 

falta de acuerdo entre las Partes, el lugar de celebración de cualquier 

audiencia en persona entre el “Experto Independiente” y las Partes será la 

Ciudad de México. 

 

El Experto Independiente deberá emitir su determinación dentro de los 

cuarenta y cinco (45) días siguientes a la fecha de inicio del procedimiento, 

el cual podrá ser ampliado de mutuo acuerdo por las partes.  

 

La opinión que emita el “Experto Independiente”, al amparo de esta 

Cláusula, tendrá el carácter de vinculante y obligatoria para las Partes. 

41.3 Tribunales Competentes. Todas las desavenencias, discrepancias, 
diferencias o controversias que deriven de la interpretación o ejecución de 
este Contrato o que guarden relación con éste, que no hayan sido resueltas 
por cualquiera de los mecanismos previstos en el Contrato, serán resueltas 
conforme a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la 
Ciudad de México, por lo tanto, las partes renuncian a cualquier otra 
jurisdicción o fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio 
presente o futuro o por cualquier otra causa. 

 
 

42.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL 
 
El Contrato y sus anexos constituyen el acuerdo único entre las partes en relación con el 
objeto del mismo y deja sin efecto cualquier otra negociación o comunicación entre éstas, 
ya sea oral o escrita, anterior a la fecha en que se firme el mismo. 
 
Las partes acuerdan que en el caso de que alguna de las cláusulas establecidas en el 
presente instrumento fuere declarada como nula por la autoridad jurisdiccional 
competente, las demás cláusulas serán consideradas como válidas y operantes para 
todos sus efectos legales.  
 
Cada una de las partes reconoce el carácter, personalidad y facultades con las que el 
representante de la otra actuó durante el procedimiento de contratación del cual deriva el 
Contrato y con las que actuó quien suscribe el mismo y los Convenios Modificatorios que 
se suscriban, por lo que no se reservan derecho ni acción legal alguna de cualquier 
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naturaleza, sea civil, mercantil, penal, administrativa o cualquiera otra, exigible o ejercible, 
en contra de la otra Parte por tales aspectos. 
 
43.- AUDITORÍAS 
 
El PROVEEDOR se obliga a entregar toda la información y documentación que al efecto 
le requiera PEP respecto del presente contrato, para la atención de auditorías a PEP 
practicadas por la Auditoría Interna en ejercicio de sus funciones u otros órganos 
fiscalizadores competentes. Dicha información podrá entregarse por PEP a la Auditoría 
Interna y demás órganos fiscalizadores competentes que así se lo soliciten. 
 
El PROVEEDOR se obliga a colaborar con PEP y con cualquier autoridad 
gubernamental, cuando se le requiera, en relación a todo lo relativo al objeto del Contrato 
y sus alcances. 
 
44.  DERECHOS HUMANOS  
 
Las partes se obligan a respetar durante la ejecución del Contrato, los Derechos 
Humanos. 
 
45.- OBLIGACIONES DE SEGURIDAD, SALUD EN EL TRABAJO Y PROTECCIÓN 
AMBIENTAL 
 
El PROVEEDOR se obliga a cumplir y hacer cumplir por parte de su personal y 
Subcontratistas, todos los requerimientos establecidos en el Formato 4 del anexo “SSPA” 
de este Contrato, el cual contiene las obligaciones de Seguridad, Salud en el trabajo y 
Protección ambiental de los Proveedores y Contratistas que realizan actividades en 
instalaciones de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
 
De conformidad con la cláusula denominada “Indemnizaciones” del presente Contrato, 
cuando por causas imputables al PROVEEDOR incurran en algún accidente de trabajo 
con fatalidad, ya sea en sus instalaciones o en las de PEP, con motivo de la ejecución de 
un Contrato con PEP, se le aplicarán las deducciones económicas por fatalidad 
estipuladas en la Tabla 1 del Anexo SSPA 
 
Tratándose de fatalidades, por causas imputables al PROVEEDOR, éste se obliga a 
indemnizar a los beneficiarios postmorten de las personas fallecidas cumpliendo con lo 
previsto en la Ley Federal del Trabajo 

 
Conforme lo anterior, el PROVEEDOR deberá exigir a sus Subcontratistas los mismos 
requerimientos y obligaciones estipulados en el Formato 4 del Anexo SSPA, incluyendo 
las deducciones por incumplimiento al mismo Anexo SSPA e indemnizaciones a los 
beneficiarios post mortem de personas fallecidas en accidentes de trabajo que establece 
Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias para sus Proveedores y 
Contratistas. 
 
(En caso de aplicar). 
46.- OBLIGACIÓN SOLIDARIA ESTA CLÁUSULA APLICA EN CASO DE CONSORCIOS 
CUANDO SE HAYA CONSTITUIDO UNA SOCIEDAD DE PROPÓSITO ESPECÍFICO 
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El PROVEEDOR y los miembros de la sociedad de propósito específico asumen en forma 
solidaria la totalidad de las obligaciones de este Contrato ante PEP. 
 
EN CASO DE QUE NO HAYA CONSTITUIDO UNA SOCIEDAD DE PROPÓSITO ESPECÍFICO  
Las personas que suscriben el Contrato en su carácter de PROVEEDOR, asumen en 
forma solidaria la totalidad de las obligaciones de este Contrato ante PEP.  
 
46.1 REPRESENTANTE COMÚN Y LÍDER DEL CONSORCIO EN EL CONTRATO. 
Los representantes de cada uno de los miembros del Consorcio convienen que la 
Empresa__________, será el líder del Consorcio para efectos del presente Contrato.  
 
El Líder del Consorcio, a través de su representante, tomará las decisiones 
fundamentales durante la ejecución del Contrato (de manera enunciativa, mas no 
limitativa) para la presentación de estimaciones; facturas; resolución de controversias sin 
distinguir la especialidad de que se trate; resolución de discrepancias técnicas, etc., 
mismas que serán vinculantes para los demás miembros del Consorcio. 
 
El C.__________, en su carácter de Representante del líder del Consorcio, cuenta con un 
poder amplio, suficiente y necesario para actuar en nombre y representación de las 
empresas que suscriben el presente Contrato. 
 
En caso de que el PROVEEDOR decida cambiar al líder del Consorcio, deberá comunicar 
por escrito al Administrador del Proyecto, su intención de designar a otro miembro del 
PROVEEDOR como líder del Consorcio para opinión de PEP.  
 
 
47.- PROGRAMA DE APOYO A LA COMUNIDAD Y AL MEDIO AMBIENTE (PACMA) 
 
El PROVEEDOR se obliga al cumplimiento de las disposiciones, términos y alcances 
previstos en el Anexo PACMA que forma parte integrante del presente Contrato. 
 
La aportación que le corresponda en términos del citado Anexo será destinada a 
programas, obras o acciones que contribuyan al desarrollo humano y a la sustentabilidad 
ambiental de las comunidades, así como para obtener la Licencia Social para Operar, 
aplicándose preferentemente en el área de influencia de los Bienes o en donde Petróleos 
Mexicanos lo determine. 
 
El PROVEEDOR deberá designar una persona como enlace para efectos de atender todo 
lo relacionado con esa cláusula y el Anexo PACMA. 
 
Los ajustes por incumplimiento de los Indicadores Clave de Desempeño que medirán el 
cumplimiento de las cedulas asignadas, se calcularán conforme a lo establecido en el 
Anexo PACMA.  
 
En caso de que las partes acuerden ampliaciones al monto del Contrato, el PROVEEDOR 
se obliga a aportar el porcentaje que corresponda en términos del Anexo PACMA 
respecto del monto ampliado.  
 
48.- FUENTES DE FINANCIAMIENTO 
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El PROVEEDOR reconoce que Petróleos Mexicanos, sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, sus Empresas Filiales o cualquier entidad financiera que éste designe para 
tal efecto, podrán hacer uso de recursos provenientes de financiamiento, con el objeto de 
financiar los pagos que deriven del Contrato. El PROVEEDOR conoce y se obliga a 
informar oportunamente a sus proveedores y Subcontratistas, sobre los requisitos 
relacionados con la Documentación Requerida por las Fuentes de Financiamiento, para 
garantizar el cumplimiento de lo establecido en esta cláusula. 
 
La “Cédula sobre el País de Origen de los Bienes y/o Servicios”, presentada con 
anterioridad a la Fecha de Suscripción del Contrato, se integra al Contrato como Anexo 
“_”, en la inteligencia de que PEP podrá solicitar al Proveedor cualquier aclaración o 
información adicional relativa a la Cédula a que se refiere esta cláusula, durante el plazo 
del Contrato. Asimismo, en caso de que la información contemplada en dicha Cédula 
llegara a modificarse durante el plazo del Contrato, el PROVEEDOR se obliga a hacerla 
del conocimiento de PEP, inmediatamente después de que el PROVEEDOR tenga 
conocimiento de la modificación, lo que no implicará realizar una modificación al Contrato.  
 
El Proveedor se obliga a entregar al(a las) área(s) responsable(s) (“Módulo(s) de 
Financiamiento”) de PEPla Documentación Requerida por las Fuentes de Financiamiento 
(documentos o documentos electrónicos), que en su caso corresponda; la cual se deberá 
presentar de conformidad con los requisitos establecidos en el Anexo “_”, siguiendo para 
tal efecto las instrucciones y formatos específicos vigentes que se contienen en el 
“Instructivo de Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias para la 
Entrega de Documentación Requerida por las Fuentes de Financiamiento” que le fue 
entregado previo a la firma del Contrato. El Instructivo vigente, a que se refiere esta 
cláusula, también se encuentra disponible en la siguiente página de Internet de Pemex: 
(www.pemex.com/proveedores/documentacion).  
 
Si el Proveedor ha cumplido con la entrega de la Documentación Requerida por las 
Fuentes de Financiamiento, el área responsable (“Módulo de Financiamiento”): 
 

a) registrará en los sistemas sobre dicho cumplimiento, con lo que el PROVEEDOR 
podrá continuar con los trámites de pago de su(s) factura(s), o 

 
b) emitirá el “Comprobante de Seguimiento de Documentación”, el cual formará parte 

de la documentación que el PROVEEDOR presente para continuar con los 
trámites de pago de su(s) factura(s). 

 
PEP no estará obligado a dar trámite al pago de su(s) factura(s) cuando el Proveedor 
injustificadamente no entregue la Documentación Requerida por las Fuentes de 
Financiamiento que corresponda. 
 
PEP podrá solicitar al PROVEEDOR cualquier modificación, aclaración o información 
adicional relativa a la Documentación Requerida por las Fuentes de Financiamiento.   
 
De la misma forma, el PROVEEDOR acepta que, para ciertos casos, la Documentación 
Requerida por las Fuentes de Financiamiento deberá ser entregada a la persona (Banco 
Agente, Agencia de Crédito a la Exportación, Dirección Corporativa de Finanzas, etc.) que 
PEP le indique oportunamente.  

http://www.pemex.com/proveedores/documentacion
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49.- BÓVEDA DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS DE PEMEX 

 

PEP o su causahabiente darán acceso al PROVEEDOR a la información relacionada 

con la BDE, así como a los formatos de perfil o rol de la misma para participar en su Proceso 

Electrónico, sin menoscabo de las disposiciones normativas que rigen los distintos 

procedimientos de contratación, en el entendido que su suscripción, no produce ninguna 

obligación que no esté relacionada con el objeto del presente instrumento. 

 

El PROVEEDOR se obliga a conocer la información y cumplir con el procedimiento 

previsto en este Contrato. 

 

La información necesaria estará a disposición del PROVEEDOR en la dirección 

electrónica http://pemex.reachcore.com/boveda/Login.aspx, o en la que el Administrador le 

comunique. 

 

Las Partes reconocen que todas las operaciones aceptadas con Firma Electrónica 

Avanzada producen los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos con firma 

autógrafa (equivalencia funcional), de conformidad con lo previsto en el artículo 89 del Código 

de Comercio. 

 

Igualmente, las Partes reconocen que la impresión de cualquier tipo de información o 

instrucción transmitida mediante la BDE y Correos Electrónicos, así como cualquier 

comprobante emitido o transmitido en el Proceso Electrónico tienen pleno valor probatorio que 

las disposiciones aplicables les otorgan a éstos. 

 

Queda bajo la responsabilidad de cada una de las Partes, asegurarse que los 

documentos o información enviada por medio de la BDE y Correos Electrónicos correspondan 

a lo establecido en cada Contrato. 

 

El PROVEEDOR conviene utilizar todos los servicios disponibles en la BDE, incluso 

aquellos que PEP o su causahabiente active posterior a la firma de este contrato, entre los 

que pudieran encontrarse, la firma de Orden o Pedido, Estimación, COPADE, así como la 

recepción de Factura Electrónica. 

 

Las Partes acuerdan que el presente instrumento no representa compromiso financiero 

alguno, por lo que su suscripción no implica afectación presupuestal, razón por la cual el 

PROVEEDOR no podrá reclamar pago o contraprestación alguna. 

 

49.1.-OPERACIÓN DE LA BDE 

 

Para efectos de validar cada una de las operaciones efectuadas en la BDE, las Partes 

convienen que: 

 

1. Las operaciones que realice el PROVEEDOR  y los servicios que se le presten 

mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada, lo identifican plenamente ante PEP o 
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causahabiente, por lo que la expresión de su consentimiento otorgado por estos medios 

respecto de las operaciones, instrucciones y servicios serán absolutamente válidos no 

pudiendo ser desconocidos, revocados, repudiados o rechazados por el PROVEEDOR  ante 

PEP o su causahabiente tanto respecto de dicha identificación como de la realización de las 

operaciones, instrucciones y servicios que se hubieren realizado. 

 

2. Que a los servicios de la BDE le son aplicables todos aquellos términos y 

condiciones que se establecen en el presente contrato, así como aquéllos que se establezcan 

en los cuadros de diálogos de los propios sistemas electrónicos y por los efectos que el uso de 

los sistemas electrónicos. 

 

3. El PROVEEDOR se obliga a que las modificaciones, solicitudes y operaciones 

que se realicen deberán realizarse únicamente a través de la BDE o mediante el uso de los 

formatos autorizados por PEP o su causahabiente. PEP o su causahabiente desconocerán 

cualquier comunicación escrita que no se realice en los formatos que haya autorizado. 

 

49.2 CAPACITACIÓN 

 

A partir del día hábil siguiente de la firma del presente contrato, PEP o su 

causahabiente ofrecerá capacitación al PROVEEDOR mediante capacitación asistida por 

computadora por sus siglas en inglés “CBT”, entregando los manuales de usuario y al final de 

ésta, si la evaluación resulta aprobatoria, el PROVEEDOR solicitará PEP o su causahabiente 

el alta de la clave de usuario y Contraseña de su Administrador en la BDE. 

 

El PROVEEDOR estará en posibilidades de utilizar las funcionalidades de la BDE, una 

vez que haya recibido por parte de PEP o su causahabiente la capacitación antes señalada. 

 

El PROVEEDOR se obliga a mantener capacitado al personal que opera las 

funcionalidades de la BDE y, en su caso, a mantener actualizados los manuales de usuario 

que pudieran ser modificados por PEP o su causahabiente. 

 

49.3  ASIGNACIÓN DE PERFILES O ROLES DE ACCESO 

 

A efecto de tener actualizado el registro de las personas asignadas por el 

PROVEEDOR, para el acceso a la BDE, ésta se obliga a comunicar por escrito o por Correo 

Electrónico de manera inmediata a PEP o su causahabiente cualquier cambio de persona que 

cuente con las facultades para intervenir en el Proceso Electrónico. 

 

49.4 MESA DE AYUDA O SERVICIO 

 

PEP o su causahabiente otorgarán al PROVEEDOR el servicio de mesa de ayuda en 

el uso y solución de problemas ligados a las aplicaciones relacionadas con la BDE. PEP o su 

causahabiente pondrán a su disposición un número telefónico y correo electrónico, por medio 

de los cuales el PROVEEDOR podrá recibir ayuda, en días y horas hábiles, respecto a dicha 

operación. 
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En caso de que el PROVEEDOR tenga conocimiento o crea que ha habido cualquier 

violación de la seguridad, tal como el robo o el uso no autorizado de la Identificación de 

Usuario, deberá bloquear el acceso a la BDE a los usuarios asignados por el PROVEEDOR  y 

dar aviso inmediato al Administrador. 

 

49.5 FORMALIZACIÓN Y TIEMPO DE RESPUESTA DE LA ACEPTACIÓN DEL 

PEDIDO, ORDEN O ESTIMACIÓN 

 

Una vez que PEP o su causahabiente formule electrónicamente a través de la BDE al 

PROVEEDOR un requerimiento de Pedido, Orden o Estimación, el PROVEEDOR deberá 

formalizarlo mediante su Firma Electrónica Avanzada. De no recibir respuesta por parte del 

PROVEEDOR dentro de las siguientes 24 (veinticuatro) horas hábiles, se considerará que el 

requerimiento ha sido rechazado, con las implicaciones legales que esto conlleva, salvo que 

se compruebe por medios idóneos y fehacientes, que la falta de atención se debió a 

problemas técnicos en la BDE en cuyo caso, el Pedido u Orden se formalizará mediante 

firmas autógrafas. 

 

Se considerará que un Pedido, Orden o Estimación es emitido y comunicado 

electrónicamente al momento de ser publicado en la BDE, ya que de manera simultánea es 

enviada por PEP o su causahabiente por Correo Electrónico al PROVEEDOR. 

 

De la misma manera el PROVEEDOR, una vez que cuente con la información 

necesaria para facturar, deberá enviar a la BDE su factura electrónica vía archivo “xml” de 

acuerdo a las disposiciones emitidas por el Sistema de Administración Tributaria, y conforme a 

lo pactado en el o en los Contratos, con el propósito de dar agilidad y transparencia al pago de 

dicho documento. 

 

49.6 ENVÍO Y RECEPCIÓN DE DATOS Y DOCUMENTOS 

 

Las Partes acuerdan que las operaciones de envío, recepción de datos y documentos 

asociados al presente contrato quedarán registradas en la base de datos de la plataforma SAP 

R/3, lo anterior, para efectos de acreditar las fechas de trámite y envío de los requerimientos 

por lo que bastará con la emisión de un reporte de las operaciones efectuadas por dicho 

medio para que, en su caso, sea evidencia plena de las mismas. 

 

49.7 - IDENTIFICACIÓN DE USUARIO Y CONTRASEÑA 

 

El medio de acceso a las funcionalidades de la BDE será a través de una clave de 

Identificación de Usuario y una Contraseña inicial, otorgada por el Administrador al 

PROVEEDOR. 

 

La Contraseña al ser recibida deberá cambiarse por el usuario para seguridad en las 

operaciones en la BDE, liberando a PEP o su causahabiente de cualquier responsabilidad por 

el mal uso de la misma. 
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El PROVEEDOR reconoce y acepta los efectos jurídicos que se deriven del uso de la 

Identificación de Usuario y Contraseña, a través de sus representantes legales, empleados, 

dependientes o un Tercero, por lo que se considera una obligación esencial que el personal 

que opere los Medios Electrónicos lo haga con diligencia. 

 

Las Partes acuerdan que oprimir los botones de aceptación o rechazo en forma 

accidental o imprudencial en el proceso de envío de información o la formalización electrónica 

de Pedidos, produce todos los efectos jurídicos a que haya lugar, sin que se pueda alegar falta 

de consentimiento o cualquier otro motivo para su reconocimiento, salvo que en un plazo de 

24 (veinticuatro) horas hábiles posteriores a la identificación del evento, el PROVEEDOR  

comunique al Administrador por escrito o por Correo Electrónico que ha existido ese hecho y 

que se ha actuado sin dolo. 

 

Es responsabilidad del PROVEEDOR autorizar el alta, cambios y cancelaciones de 

sus usuarios. 

 

49.8 ENVÍO DE INFORMACIÓN 

 

PEP o su causahabiente comunicará al PROVEEDOR mediante el Correo Electrónico 

bóveda.pemex@advantage-security.com, la generación de información que le corresponde, 

referente a los pedidos u órdenes que le han sido asignados, a través de la funcionalidad de la 

BDE para ser atendida oportunamente. 

 

El PROVEEDOR se obliga a acceder a la BDE por lo menos una vez al día, mientras 

perduren las obligaciones del Contrato, a fin de atender oportunamente los requerimientos. 

 

Cualquier operación de consulta electrónica registrada en la BDE por parte del 

PROVEEDOR, deberá ser considerada como un acto jurídico con todos sus efectos. 

 

49.9 VIRUS INFORMÁTICOS 

 

Las Partes deben verificar, antes de enviar electrónicamente cualquier información, 

que no contenga Virus Informáticos o cualquier otro tipo de bloqueo que ponga en riesgo la 

información y los bienes de las Partes. 

 

Si el PROVEEDOR envía cualquier tipo de información electrónicamente que contenga 

Virus Informático responderá por los Daños y Perjuicios causados. 

 

49.10 IMPOSIBILIDAD DE USO DE LA BDE 

 

En ningún caso las Partes serán responsables de daños, perjuicios y pérdidas que 

surjan en relación con la imposibilidad de uso de la BDE o en relación con cualquier falla en el 

rendimiento, interrupción, defecto, demora en la operación o transmisión o fallas de sistemas 

informáticos o de comunicación o línea de dicha BDE. 

 

En caso de que el PROVEEDOR no pueda utilizar la BDE deberá hacerlo del 
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conocimiento inmediato del Administrador. En tanto resuelva la problemática de la operación 

del Pedido, Orden o Estimación, ésta deberá de llevarse a cabo de manera documental y con 

firma autógrafa. 

 

49.11 AVISO DE ENTREGA O CONFIRMACIÓN 

 

Una vez que haya sido firmado el COPADE, se enviará electrónicamente al 

PROVEEDOR, mediante el Correo Electrónico bóveda.pemex@advantage-security.com una 

prefectura y Addenda Electrónica con los datos de las adquisiciones, arrendamientos, 

servicios u obras recibidos y registrados en el SAP. 

 

49.12 SISTEMAS ELECTRÓNICOS Y SERVICIOS DE LA BDE 

 

El PROVEEDOR  reconoce y está de acuerdo en que PEP o causahabiente podrá, 

libremente y sin limitación alguna, realizar todas las modificaciones técnicas, físicas, 

mecánicas o de cualquier otra naturaleza, que sean necesarias para mejorar, actualizar o 

suprimir algunas de las funciones de los sistemas electrónicos de la BDE,  inclusive la 

eliminación de algunos servicios en algunos de los sistemas electrónicos o la eliminación total 

de algunos de los sistemas electrónicos, según PEP o causahabiente considere necesario. 

 

Asimismo, el PROVEEDOR reconoce que PEP o su causahabiente podrá prestar los 

servicios en línea o hacer las operaciones correspondientes con posterioridad al momento en 

que el PROVEEDOR digite las instrucciones en la BDE. 

 

PEP o su causahabiente no será responsable frente al PROVEEDOR de cualesquiera 

daños o perjuicios que se pudieren ocasionar al PROVEEDOR en virtud de las modificaciones 

que PEP o su causahabiente lleve a cabo en los sistemas electrónicos de la BDE. 

 

De conformidad con lo anterior, ambas Partes convienen que: 

 

a) PEP o su causahabiente podrá suspender o cancelar las instrucciones de las 

operaciones o servicios que el PROVEEDOR  pretenda realizar o utilizar mediante la BDE; o 

cualquier otro que PEP o su causahabiente ponga a disposición del PROVEEDOR , siempre y 

cuando PEP o su causahabiente cuente con elementos suficientes para presumir que la 

autenticación del PROVEEDOR ; su clave de acceso, Firma Electrónica Avanzada han sido 

utilizados en forma indebida o bien cuando PEP o su causahabiente detecte algún error en la 

instrucción respectiva. 

 

b) Para el acceso a los distintos servicios de la BDE, PEP o su causahabiente 

proporcionará al PROVEEDOR los distintos medios de autenticación para el acceso a los 

mismos. Sin éstos, el PROVEEDOR no podrá utilizar los servicios que se describen en el 

presente contrato. 

 

c) PEP o su causahabiente bloqueará los servicios de la BDE, en caso de que el 

PROVEEDOR introduzca una clave errónea por tres ocasiones continuas, situación por la que, 

deberá enviar un Correo Electrónico al Administrador para desbloquear el servicio, asimismo 
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para restablecer el servicio. 

 

d) En caso de inactividad, en el servicio, PEP o su causahabiente dará por 

terminada la sesión de BDE después de 15 (quince) minutos. 

 

e) El PROVEEDOR, reconoce expresamente el derecho que se reserva PEP o su 

causahabiente, a suspender una o más funcionalidades de la BDE en caso de que la(s) 

cuenta haya sido cancelada, bloqueada, o se encuentre en algún estatus que impida realizar 

alguna operación, así como cualquier otra causa vinculada con la Firma Electrónica Avanzada 

de la BDE y no será responsable de los daños y perjuicios que llegare a causarle. 

 

f) En caso de olvido o extravío de la Contraseña de acceso a la BDE, el 

PROVEEDOR deberá hacerlo del conocimiento del Administrador mediante Correo 

Electrónico señalado en la cláusula denominada Comunicaciones. 

 

49.13 MEDIOS ALTERNOS DE OPERACIÓN 

 

En caso de no operabilidad de la BDE, el PROVEEDOR reconoce expresamente que 

PEP o su causahabiente no será responsable de los daños y perjuicios que llegare a 

causársele por la no disponibilidad de los sistemas electrónicos. No obstante, a ello, PEP o su 

causahabiente pondrá a disposición del PROVEEDOR, los medios alternos para recibir la 

prestación de los servicios de recepción de información que en su caso requiera. Los términos 

y condiciones bajo los cuales se regirán los medios alternos serán los dados a conocer al 

PROVEEDOR. 

 

49.14 PROPIEDAD 

 

El PROVEEDOR  reconoce que PEP o su causahabiente es el único y exclusivo titular 

de los derechos de propiedad y dominio, que se contengan en los sistemas electrónicos de la 

BDE, por lo que por ningún motivo podrá copiar o modificar los mismos, ni será considerado 

cesionario respecto de ellos, y solo podrá utilizarlos en los términos y condiciones pactados en 

el presente contrato, debiendo guardar en todo momento la confidencialidad respecto de 

cualquier información que se derive o tenga relación con el presente contrato. 

 

49.15 SEGURIDAD 

 

PEP o su causahabiente podrán adoptar las medidas de seguridad que considere 

convenientes, respecto de los sistemas electrónicos, Firmas Electrónicas Avanzadas y 

comunicaciones relativas a la BDE, por lo que desde este momento el PROVEEDOR otorga 

su conformidad para con las medidas de seguridad que sean elegidas por PEP o su 

causahabiente. 

 

La firma en la bóveda electrónica permitirá la generación de una notificación 

electrónica al PROVEEDOR para que genere la factura electrónica o documental, según 

corresponda. 
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Enteradas las partes del contenido y alcance legal del Contrato y sus anexos, lo firman en 
[NÚMERO DE EJEMPLARES], en [indicar el lugar donde se suscribe el contrato]. 
 

POR PEP 
 
_______________________________ 

POR PROVEEDOR 
 
 
 
 
 
_________________________________ 
 
 

 


